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PRIMERA CUMBRE DE CONSEJOS DE MOVIMIENTOS SOCIALES DEL ALBA-TCP / Capítulo Bolivia
Cochabamba, 15 al 17 de 2009
RESULTADOS DE LAS SIETE MESAS DE TRABAJO

MANDATOS Y LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS CON MARCO ESTRATÉGICO ORGÁNICO INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO
Cochabamba, octubre 17 del 2009

MESA UNO

ECONOMIA COMUNITARIA
Se trata de generar un horizonte de riqueza social con perspectiva a un modelo económico productivo y lograr su pleno reconocimiento, buscando su potenciamiento para no replicar el capitalismo y más bien consolidar esta forma de economías solidarias y articuladoras, la que deberá estar apoyados por el Estado y las propias instituciones comunitarias en el marco de la modernidad y su desarrollo.
“La economía comunitaria es la producción de bienes y servicios, donde el desarrollo de organizaciones económicas, procesos productivos son de propiedad colectiva, respetando los principios que rigen a los pueblos o naciones (indígenas-originarios-campesinos) para la redistribución y reinversión productiva de los excedentes, en equilibrio con la naturaleza para vivir bien.”

Principios de la economía comunitaria

· Reciprocidad y correspondencia, la reciprocidad como el apoyo mutuo y  entre familias, comunidades, pueblos y naciones.

· Equidad, la distribución y redistribución equitativa de los recursos y excedentes dentro de la comunidad y el estado.

· Proporcionalidad, en la vida comunitaria, a partir de la participación plena de las organizaciones sociales.

· Solidaridad, apoyo entre comunarios, entre familias y entre naciones. 

· Equidad de género, hombres y mujeres tienen derecho y responsabilidad al proceso productivo y su distribución.

· Eficiencia y eficacia, en el manejo de las organizaciones productivas y su sistema administrativo.

· Transparencia y Control Social, formación de niveles para la realización de mecanismos para una verdadera transparencia y control social.

· Sustentabilidad, que nos permita pervivir y auto sostener la economía comunitaria.

· Justicia social, implementación y ejecución de normativas propias y externas

· Complementariedad, relaciones socioeconómicas que pueden ser simétricas entre comunidades, pueblos y naciones.

· Sentido de pertenencia sobre la propiedad de bienes y servicios.

· Conocimientos y saberes.- Son las bases para el desarrollo de la economía comunitaria de los diferentes pueblos y naciones.

· Interculturalidad.- Dialogo entre los pueblos y naciones en igualdad de condiciones, respetando la diversidad.

· Libertad.- Cada pueblo tiene derecho a la libertad económica y social.
Elementos para la economía comunitaria

· Económica Política Comunitaria .- Descolonización de la ideología capitalista

· Tierra y Territorio.- Es el espacio necesario para consolidar la cosmovisión de los diferentes pueblos y también realizar el uso y aprovechamiento de los recursos naturales de manera equilibrada.

· Recursos Naturales.- Preservación (forestación), manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, que coadyuve a la conservación del medio ambiente.

· Cultura.- La variable fundamental necesaria para el desarrollo de las economías comunitarias, es decir el respeto por la diversidad cultural.

· Recursos Económicos.- Políticas crediticias asociativas comunitarias favorables a los pueblos indígenas-originarios-campesinos y naciones. Creación y fortalecimiento de fondos para el cambio climático y el seguro agrícola.

· Trabajo.- Se debe tomar en cuenta el trabajo familiar, comunal y colectivo.

· Organización.- Se desarrollará organizaciones comunales de acuerdo a la cultura de cada pueblo o nación (tentas, ayllus, capitanías, caciques y otros) 

· Mercadeo y comercialización.- En principio se tendría que satisfacer el mercado local o interno y posteriormente se podría sacar la producción excedentaria a otros pueblos o naciones; además de generar un intercambio de comercio justo.

· Normas.- Es importante tomar en cuenta la construcción de un nuevo marco jurídico que favorezcan las economías comunitarias, es decir que tenga un carácter diferenciado.

MANDATO AL ALBA-TCP:

· Reconocimiento y fortalecimiento de las economías comunitarias tomando en cuenta de diversidad cultural y los principios que rigen a los pueblos (indígenas-originarios-campesinos) y naciones.

· Reorganización del sistema normativo, donde reconoce e incluye las economías comunitarias a través del respeto y diferenciación de la cosmovisión y el equilibrio con la madre naturaleza.

· Elaboración de una ley de economías comunitarias que tomen en cuenta las limitaciones comerciales, los mecanismos de protección al pequeño productor indígena originario campesino y nuevas políticas de financiamiento y apoyo crediticio asociativo comunitario.

· Las autonomías indígenas originarias campesinas y las naciones y pueblos deben ser las encargadas de potenciar y materializar las economías comunitarias.

· Fomentar de las inversiones de recursos económicos para la creación y desarrollo de economías comunitarias.

· Fomentar el intercambio comercial de entre los pueblos originarios del mundo. (trueque y otros).

MATRIZ METODOLÓGICA PARA PROGRAMA DE ECONOMÍA COMUNITARIA

PROPUESTA DE MARCO ESTRATÉGICO INTEGRAL PARA UN CONSEJO PLURINACIONAL DE MOVIMIENTOS SOCIALES A NIVEL DE TODOS LOS PAISES QUE COMPONEN EL ALBA-TCP. RESULTADO DEL TRABAJO PARTICIPATIVO EN LAS MESAS TEMÁTICAS DURANTE LAS REUNIONES TÉCNICAS DE PRE-CUMBRE DEL 01 Y 02 DE OCTUBRE EN LA CASA CAMPESTRE DE COCHABAMBA

1. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN ORGANIZATIVA E INSTITUCIONAL DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN ECONOMÍA COMUNITARIA


	EJES DE PROGRAMA
	MISIÓN
	VISIÓN
	PRINCIPIOS
	VALORES

	TIERRA Y TERRITORIO
	Nuestra Misión a 30 años es consolidar nuestras organizaciones con su base territorial en cuanto instancias  de administración potencial múltiple 
	En 30 años, vemos un horizonte institucional que practica, fortalece y difunde nuestras cosmovisiones diversas a partir de nuestra convivencia con los  diferentes pueblos y naciones (indígenas originarios campesinos) 
	· Proporcionalidad en la vida comunitaria: a partir de la participación plena de las organizaciones sociales.
	· Integración: buscamos integrar nuestros territorios.

	RECURSOS NATURALES
	Nuestra Misión es garantizar un uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, además de la preservación del medio ambiente
	Vemos un horizonte consolidando con soberanía en  nuestras organizaciones, construyendo normas y prácticas de regulación y acceso a nuestros Recursos Naturales
	· Sustentabilidad, que nos permita pervivir y auto sostener la economía comunitaria
	· Justicia, implementación y ejecución de normativas propias y externas

	CULTURA
	Nuestra Misión es respetar nuestra diversidad cultural que se manifiesta en nuestros pueblos y naciones  (comunidades indígenas originarias campesinas)
	Vemos una institución que promociona el respeto de nuestras diversas culturas
	· Reciprocidad y correspondencia, la reciprocidad como el apoyo mutuo entre familias, comunidades, pueblos y naciones.
	· Respeto a la diversidad cultural

	CAPITAL
	Nuestra Misión a 30 años es consolidar políticas crediticias asociativas comunitarias favorables a los pueblos y naciones (indígenas-originarios-campesinos).
	Vemos un horizonte institucional transparente que administra fondos para el cambio climático, el seguro agrícola, y el desarrollo productivo integral comunitario.
	· Transparencia y control social, formación de niveles para la realización de mecanismos para una verdadera transparencia y control social.
	· Tenemos líderes capaces y honestos.

	TRABAJO
	Nuestra Misión es potenciar de manera justa el trabajo familiar, comunal y colectivo.
	Vemos un horizonte de potenciamiento institucional desde instancias locales de organización, como familias, grupos, comunidades, pueblos  y naciones.
	· Complementariedad: relaciones socioeconómicas y culturales, que pueden ser simétricas entre comunidades, pueblos y naciones
· Equidad de género, hombres y mujeres tienen derecho y responsabilidad al proceso productivo y su distribución.
	· Eficiencia y eficacia, en el manejo de las organizaciones productivas y su sistema administrativo

· 

	ORGANIZACIÓN
	Nuestra Misión a 30 años, es practicar principios que rigen a los pueblos y naciones (indígenas-originarios-campesinos), para la redistribución equitativa de beneficios y para la reinversión productiva de excedentes,  garantizando nuestro equilibrio con la naturaleza para el vivir bien
	En 30 años vemos un Consejo capaz de desarrollar organizaciones comunales de acuerdo a la cultura de cada pueblo (tentas, ayllus, capitanías, caciques y otros) canalizando las aptitudes económicas de propiedad colectiva para  producir bienes y servicios
	· Reciprocidad y correspondencia, la reciprocidad como el apoyo mutuo entre familias, comunidades, pueblos y naciones.
	· Conocimiento ancestral: poseemos saberes ancestrales colectivos para retomar nuestro camino de Qamiri, Iyambae, Qhapaj

	MERCADEO Y COMERCIALIZACIÓN
	Nuestra Misión es gestionar recursos humanos propios para administrar satisfactoriamente y con  soberanía nuestros mercados internos y luego externos
	Vemos un horizonte con instituciones y organizaciones  generando un intercambio comercial justo
	· Equidad: la distribución y redistribución equitativa de los recursos y excedentes dentro de los pueblos y naciones.
	· Beneficiamos a los pequeños y grandes producto(ras)res comunales

	NORMAS
	Nuestra Misión es garantizar insumos para construir un nuevo marco jurídico que favorezcan las economías comunitarias
	Vemos un horizonte institucional con carácter diferenciado y plural correspondido con marcos jurídicos y normativos solidarios
	· Solidaridad: apoyo a cada entre comunarios, entre familias y entre naciones
	· Respeto a la diferencia


1. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS ORGANIZATIVOS E INSTITUCIONALES DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN ECONOMÍA COMUNITARIA

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	TIERRA Y TERRITORIO
	GESTIONAR INTEGRALMENTE NUESTRO USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES (FLORA, FAUNA, TIERRA, ETC.)
	· Las autonomías de los pueblos y naciones (indígenas originarias campesinas) deben ser las encargadas de potenciar y materializar las economías comunitarias

	RECURSOS NATURALES
	CONSTRUIR MARCOS NORMATIVOS DE REGULACIÓN Y ACCESO A NUESTROS RECURSOS NATURALES CON SOBERANÍA
	· Reorganización del sistema normativo, donde reconoce e incluye las economías comunitarias a través del respeto y diferenciación de la cosmovisión y el equilibrio con la naturaleza.

	CULTURA
	RECUPERAR NUESTROS SISTEMAS ANCESTRALES DE AUTORIDAD COMUNITARIA DESDE LOS DIFERENTES PUEBLOS Y NACIONES (INDÍGENAS ORIGINARIOS CAMPESINOS)
	· Reconocimiento y fortalecimiento de las economías comunitarias tomando en cuenta de diversidad cultural y los principios que rigen a los pueblos y naciones (indígenas-originarios-campesinos

	CAPITAL
	CONSOLIDAR NUESTROS MECANISMOS ORGANIZATIVOS DE ECONOMÍA COMUNITARIA COMPLEMENTANDO LAS  VENTAJAS CREDITICIAS A TRAVÉS DEL ASOCIACIONISMO COLECTIVO
	· Fomento de las inversiones de recursos económicos para la creación y desarrollo de economías comunitarias.

· Adoptar y adaptar nuevos conocimientos y tecnologías a los procesos productivos comunitarios.

	TRABAJO
	POTENCIAR LA ENERGÍA COMUNAL REDISTRIBUYENDO EXCEDENTES EN LAS PROPIAS INSTANCIAS COMUNITARIAS Y TERRITORIALES
	· Reorganización del sistema normativo a favor de instancias locales de  organización comunal

· Institucionalización de las formas de trabajo comunitario (Ayni, minga y minka) propias en los pueblos y naciones

	ORGANIZACIÓN
	POTENCIAR NUESTRA ENERGÍA COMUNAL ORGANIZATIVA
	· Potenciando y articulando nuestras organizaciones políticas y sociales con nuestras organizaciones económicas comunitarias

	MERCADEO Y COMERCIALIZACIÓN
	GENERAR MECANISMOS INSTITUCIONALES Y ORGANIZATIVOS PARA EL COMERCIO JUSTO
	· Potenciando nuestra producción acorde a los mercados internos conformando redes organizadas de comercialización equitativa y sustentable

	NORMAS
	GESTIONAR LA IMPLEMENTACIÓN ARTICULADA DE NUEVOS MARCOS JURÍDICOS A FAVOR DE LA ECONOMÍA COMUNITARIA
	· Elaboración de una ley de economías comunitarias y su correspondiente reglamentación, que tomen en cuenta las limitaciones comerciales, los mecanismos de protección al pequeño productor indígena originario campesino y nuevas políticas de financiamiento y apoyo crediticio asociativo comunitario.

· Establecer una normatividad que incorpore los mecanismos de control social y, 

· Articulación con nuevos marcos jurídicos, que sean favorables a las economías comunitarias.




2. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN ECONOMÍA COMUNITARIA

	EJES DE PROGRAMA
	VISIÓN

	TIERRA Y TERRITORIO
	Vemos en 30 años consolidando nuestros territorios en cuanto espacios fundamentales donde se manifiestan la cosmovisión de nuestros diferentes pueblos y naciones, también donde se realiza nuestro uso y aprovechamiento equilibrado de recursos naturales (flora, fauna, tierra, etc.)

	RECURSOS NATURALES
	Vemos en 30 años articulados nuestros territorios de los diferentes pueblos y naciones (indígenas originarios campesinos) bajo criterios de ordenamiento territorial favorable al cuidado estratégico y aprovechamiento comunitario de nuestros recursos naturales

	CULTURA
	Vemos en 30 años la práctica de nuestros valores ancestrales comunitarios al servicio de la humanidad y por un mundo pluralista, tolerante y digno.

	CAPITAL
	En 30 años  vemos una economía comunitaria fuerte que se sirve del capital para potenciar la energía comunal, reinvertir en complejos productivos comunitarios y redistribuir excedentes en componentes de planificación estratégica territorial de los pueblos y naciones (indígenas originarios campesinos)

	TRABAJO
	En 30 años vemos constituidas redes de asociaciones colectivas y comunitarias en campos y ciudades vinculando procesos económicos productivos familiares, locales, comunales e intercomunales.

	ORGANIZACIÓN
	En 30 años vemos un horizonte organizativo político complementario con instancias económicas comunitarias, producto del potenciamiento a la energía comunal y a la propiedad colectiva en la producción de bienes y servicios.

	MERCADEO Y COMERCIALIZACIÓN
	En 30 años vemos satisfechos nuestros mercados locales o internos aprovechando también la producción excedentaria para satisfacer necesidades de otros pueblos.

	NORMAS
	En 30 años esperamos un horizonte con marcos normativos emergentes donde se vincule la economía comunitaria como recurso histórico práctico de la vida pública.


2. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN ECONOMÍA COMUNITARIA

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	TIERRA Y TERRITORIO
	CONFORMAR Y CONSOLIDAR REDES TERRITORIALES COMPARTIENDO CRITERIOS DE GESTIÓN INTEGRAL COMPATIBLES Y COMPLEMENTARIAS
	· Consolidación de tierras y territorios de acuerdo a normas legales vigentes para los diferentes pueblos y naciones.

· Ejecución de acciones de Gestión territorial integrada en territorios de los pueblos y naciones (indígenas originarios campesinos)

	RECURSOS NATURALES
	APOYAR PROCESOS DE GESTIÓN INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE NUESTROS TERRITORIOS PARA MANEJAR NUESTROS RECURSOS NATURALES CON SOBERANÍA
	· Gestión comunitaria de servicios ambientales y de manejo sostenible y planificado de recursos naturales renovables y no renovables: agua, aire, bosque, et.

· Participación directa en la gestión y administración en emprendimientos de recursos estratégicos (hidrocarburos y minería)



	CULTURA
	DISEÑAR POLÍTICAS PÚBLICAS CULTURALES DE Y CON CARÁCTER COMUNITARIO, PLURALISTA Y  DIVERSO
	· Aplicación jurídica-constitucional de la autodeterminación de culturas en articulación a las proyecciones de autonomía de los pueblos y naciones (indígenas originarios campesinos), en cuanto vanguardia de movimientos sociales y de instancias de gravitación estratégica pública

· Articulación cultural de tierra y territorio en cuanto patrimonio histórico colectivo

	CAPITAL
	IMPACTAR CON FORTALEZA AGOTANDO EL MODELO DE CRECIMIENTO CAPITALISTA GESTIONANDO COMUNITARIAMENTE LA REPRODUCCIÓN DE CAPITAL
	· Transformación de procesos económicos a través de complejos productivos, redes de producción agroecológica y redes de comercio justo.

· Complementación productiva sobre bases de ahorro de recursos, ampliación del empleo y protección a los pequeños y medianos productores de ambos sexos.

	TRABAJO
	INNOVAR MODELOS INTEGRALES Y DIFERENCIADOS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y ASOCIATIVA PRODUCTIVA
	· Participación cualitativa diferenciada en distintos procesos y niveles de producción comunitaria: familiar, comunal y asociativa (pequeña y extensiva)

	ORGANIZACIÓN
	POTENCIAR CAPACIDADES PROPIAS EN PRODUCCIÓN COMUNITARIA
	· Diagnostico y desarrollo de enclaves estratégicos para potenciar la energía comunal y colectiva

	MERCADEO Y COMERCIALIZACIÓN
	DISEÑAR SISTEMAS DE MERCADEO Y COMERCIALIZACIÓN COMUNITARIA A PARTIR DE ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y ANCESTRALES
	· Potenciamiento extensivo del tambo, la feria, la cancha, etc. en redes de comercio justo complementario vinculados al potenciamiento productivo comunitario a nivel local y regional

· Intercambio de lo que producimos entre nuestras tierras en diferentes alturas, y entre nuestras comunidades y sociedades a nivel nacional, continental y mundial

	NORMAS
	REGLAMENTAR Y ADECUAR MARCOS NORMATIVOS PARA PROMOCIONAR A LO(A)S PEQUEÑA(O)S PRODUCTORE(A)A COMUNITARIO(A)S
	· Normas y reglamentos a nivel gran-nacional (ALBA, continente, Abya-Yala)


MESA DOS

DERECHOS DE LA MADRE TIERRA Y DE LOS PUEBLOS INDIGENAS FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO

Trabajo realizado durante la Primera Cumbre de los Consejos de Movimientos Sociales ALBA-TCP en la ciudad de Cochabamba, Bolivia los días 15 y 16 de Octubre del 2009 por los movimientos sociales.

Los movimientos sociales de los pueblos que integran el ALBA-TCP y de las organizaciones sociales invitados de países tales como Argentina, Chile, Perú, Canadá, Colombia, Brasil, Uruguay, Paraguay, Francia, Suiza, Holanda, Salvador, Sud África, Australia, Estados Unidos, Costa Rica, Panamá, Guatemala, luego de un profundo análisis, debate y concertación, vemos por conveniente lanzar los siguientes postulados:

Conclusiones: 

1.- DECLARAMOS A LA MADRE TIERRA EN ESTADO DE EMERGENCIA POR EL CAMBIO CLIMÁTICO  Y LA CRISIS AMBIENTAL. 

Las naciones del sur y los pueblos indígenas originarios, y campesinos no somos los causantes de los elevados índices de contaminación, de las altas tasas de deforestación y de las emisiones de gases del efecto invernadero que han provocado el calentamiento global del planeta, por lo tanto el cambio climático es la responsabilidad de los países industrializados con su modelo capitalista, desarrollista, los que han provocado la crisis ecológica mundial y el dramático cambio climático que tenemos.

2. El Cambio Climático, en su mayor parte ha sido provocado por el excesivo consumo de combustibles fósiles, que por otra parte ha degenerado la devastación de la Pachamama, empobrecimiento de nuestros pueblos, desigualdades sociales y más deuda histórica, financiera y ecológica.

3.- Los pueblos y las naciones indígena originario campesinos, en especial las mujeres y niños-niñas son los que más sufren los efectos  del cambio climático, como son las sequías, huracanes, heladas, granizadas,  inundaciones, pérdida de los glaciales,  incendios forestales, que a su vez provocan migraciones, refugiados del cambio climático, perdida de territorios, desestructuración cultural, enfermedades y riesgo a la soberanía y seguridad alimentaría de los pueblos.

4.- Los conocimientos y saberes ancestrales desarrollados por nuestros pueblos y naciones han logrado mantener el equilibrio con armonía y respeto a la Madre Tierra, por lo que los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes,  y de todas las culturas y tradiciones que han sostenido el equilibrio ecológico,  exigimos que los países industrializados del norte  detengan sus emisiones de gases de efecto invernadero y acciones   concretas y suficientes para la implementación de soluciones efectivas y eficientes en respuesta al cambio climático.

5.- Nosotros, los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones como reserva moral de la humanidad, hemos vivido por tiempos inmemoriales, en equilibrio armónico con la naturaleza y la Madre Tierra.

Por lo que demandamos:

· La participación directa y efectiva de los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones que han sostenido el equilibrio ecológico, en los procesos de análisis, construcción, decisión y sobre todo ejecución del Convenio Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático, Convención sobre Diversidad Biológica, Convención sobre Medio Ambiente, Bosques y Áreas protegidas.

· La capacitación e intercambio continúo de expertos de los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones que han sostenido el equilibrio ecológico, sobre cambio climático y conocimientos tradicionales ancestrales al interior de la CMNUCC.

· Para la defensa de los Derechos de la Madre Tierra,  del Medio Ambiente y la vida, impulsar, crear y consolidar un Tribunal Ambiental Internacional, integrado por el Tribunal de Justicia Climática y el Consejo Internacional de los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones.

·  Impulsar la participación del Consejo Internacional los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones permanentes ante las Naciones Unidas, para la socialización, legitimización e implementación de los Derechos de la Madre Tierra a nivel de la región y del mundo.

· La coordinación con las agencias y los organismos especializados de Naciones Unidas, a través de los gobiernos y pueblos del ALBA con el propósito de implementar acciones directas y articuladas sobre cambio climático con los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones.

· Establecimiento del Tribunal Ambiental Internacional, en el seno de la Naciones Unidas, que tendrá la potestad de administrar y sancionar a los países infractores en coordinación con los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones del Abyala, Norte América y Europa.

· El inmediato resarcimiento de la deuda histórica ecológica, mediante el cambio de las políticas causantes del problema y la provisión de recursos económicos y tecnológicos por todos los daños ambientales y los efectos del cambio climático que los países desarrollados han causado de manera permanente e irreversible a los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones.

· La aplicación de una herramienta o un mecanismo legal y legítimo, para detener la deforestación o cualquier actividad agroindustrial ambientalmente contaminante, la misma que deberá contar con el aval y consentimiento previo de las organizaciones los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones, que no sean sustitutivas de las obligaciones de la no emisión de mas gases de efecto invernadero en la atmósfera.

· Promover con la mayor celeridad la construcción e implementación de una agenda socio ambiental para el ALBA-TCP, con la participación de los gobiernos y las organizaciones los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones, que son parte de este amplio acuerdo de integración.

Proponemos a los gobiernos y Estados del ALBA la construcción de políticas públicas inclusivas, propositivas y programáticas, orientadas a buscar medidas en respuesta a las causas y los efectos que genera el cambio climático, las que deberán cumplir con los siguientes principios:

1. El irrestricto respeto a los derechos colectivos de los pueblos indígenas y sus territorios.

2. Consulta plena, directa, efectiva y vinculante para obtener el consentimiento libre, previo e informado de parte de las organizaciones de los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes y de todas las culturas y tradiciones 

3. Sujeción a principios y lineamientos de la declaración de las Naciones Unidas para los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la OIT, así como a otros instrumentos relevantes tanto en ámbitos nacionales como internacionales.

4. Respuestas concretas a las necesidades, realidades y prioridades de las sociedades de nuestros países y de los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes y de todas las culturas y tradiciones, conforme a nuestra cultura y el Vivir Bien.  Tales respuestas no deben generar nuevas deudas, sean éstas financieras, ecológicas, sociales o culturales.

5. La implementación de las políticas del CMNUCC las que deben estar sujetas a la Declaración Universal de los Derechos  de los Pueblos Indígenas  y la legislación de cada uno de nuestros países.

6. Trabajar en programas y estrategias propias de los pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes y de todas las culturas y tradiciones mediante la educación intercultural y la comunicación, dirigidos a contrarrestar las enfermedades, pérdida de identidad,migración,discriminación, falta de alimentos, deforestación, erosión de suelos, sequías, heladas, granizadas, inundaciones y la contaminación ambiental en general.

7. Promover y revalorizar los conocimientos, saberes y prácticas milenarias de nuestros pueblos indígenas originarios campesinos, afro descendientes, naciones aborígenes, y de todas las culturas y tradiciones para garantizar su seguridad y soberanía alimentaria para VIVIR BIEN.

8. Rrechazar los proyectos propios de capitalismo verde, como el mercado de carbono, los mecanismos REDD, los agros combustibles, la venta de servicios ambientales, y cualquier forma de mercantilización de la vida y de nuestra madre tierra.
Los movimientos sociales de los pueblos que integran el ALBA-TCP y de las organizaciones sociales de los países invitados.

Proponemos  trabajar de forma inmediata en la construcción, elaboración y posterior aplicación de:

1. JUSTICIA Y LEGISLACIÓN AMBIENTAL

2. ESTABLECER UNA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA

3. RECONOCIMIENTO, REPARACIÓN Y PAGO DE LA DEUDA HISTÓRICA, ECOLÓGICA, AMBIENTAL Y CLIMÁTICA.

Los miembros directivos de la mesa numero 2 integrados por Cra. Cristina Barreto, Presidenta (Bolivia), Jorge Canales C, moderador(Nicaragua), Nathalia Bonilla, Secretaria(Ecuador), Ramiro Galindo facilitador y Zane Bell, facilitador   entregan el documento final.

 Dado en Cochabamba Bolivia 15 de Octubre 2009.

Firmamos miembros de los movimientos sociales del ALBA-TCP.  

DERECHOS DE LA MADRE TIERRA Y DE LOS PUEBLOS INDIGENAS FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO.
Firmamos invitados a la Primera cumbre de los movimientos sociales ALBA-TCP.

MATRIZ METODOLÓGICA PARA PROGRAMA DE DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA Y CAMBIO CLIMÁTICO

PROPUESTA DE MARCO ESTRATÉGICO INTEGRAL PARA UN CONSEJO PLURINACIONAL DE MOVIMIENTOS SOCIALES A NIVEL DE TODOS LOS PAISES QUE COMPONEN EL ALBA-TCP. RESULTADO DEL TRABAJO PARTICIPATIVO EN LAS MESAS TEMÁTICAS DURANTE LA PRE-CUMBRE DEL 01 Y 02 DE OCTUBRE EN LA CASA CAMPESTRE DE COCHABAMBA

1. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN ORGANIZATIVA E INSTITUCIONAL DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA Y CAMBIO CLIMÁTICO

	EJES DE PROGRAMA
	MISIÓN
	VISIÓN
	PRINCIPIOS
	VALORES

	CURAR A LA MADRE TIERRA
	Nuestra Misión como Consejo es cuidar y curar a la madre tierra que está herida por el tema del medio ambiente.
	Vemos de aquí a 30 años a nuestro Consejo fortalecido mundialmente, coadyuvando a construir procesos de equilibrio social, ecológico y ambiental.
	· Renunciamos a la guerra


	· Somos pueblos que luchan pacíficamente



	CAPACITACIÓN CONTRA EL DERROCHE DE ENERGÍA
	Nuestra Misión radica en contribuir a resolver el problema de energía, desde nuestros saberes ancestrales y desde nuestra ciencia contemporánea, formando recursos humanos  propios contra el cambio climático. 
	Vemos de aquí a 30 años a nuestro Consejo planificando, desde los movimientos sociales,  el cuidado y aprovechamiento sostenible de nuestros ecosistemas y recursos energéticos y naturales construyendo capacidades humanas referidas a gestión energética: solar, eólica, hidroeléctrica en pequeña y mediana escala en nuestros territorios.
	· Luchamos por energías limpias y amigables con la naturaleza
	· Somos hijos defensores de la madre tierra

	ÉTICA Y DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	Nuestra Misión a treinta años es fortalecer un Consejo capaz de vanguardizar a otros sectores sociales y civiles del mundo, sean urbanos, sean rurales, para que puedan entender que la tierra es nuestra madre y que es mejor respetar diferentes formas de vivir bien colectiva y comunitariamente; por eso, nuestra misión también radica en la unidad de los pueblos por recuperar la tierra en pocas manos y en la lucha  organizada de las mayorías por el acceso justo y democrático a la tierra.
	En 30 años vemos en camino de construcción y fortalecimiento a  un Consejo gran-nacional capaz de proponer un nuevo orden social mundial que transmita y multiplique el respeto a nuestra madre tierra, actitud ética   fundamental para salvar al planeta tierra, respetando la vida diversa  y forjando humanidades nuevas.
	· Luchamos por no patentar a nuestra madre tierra

· Luchamos por respetar a la madre tierra para salvar la vida y la humanidad

· Luchamos unidos y organizados por que todos accedan a la tierra
	· Somos guardianes respetuosos de una madre tierra para todos 

· Somos luchadores para que los pobres tengan tierra

	REVOLUCIÓN DE NUESTRO COMPORTAMIENTO ENERGÉTICO
	Nuestra Misión es coadyuvar efectivamente a formar en 30 años generaciones nuevas de líderes en todas las organizaciones de base,  intermedias y matrices que conforman nuestro Consejo.
	A 30 años vemos un horizonte de transformación institucional definitiva que cambie el modelo occidental de crecimiento, a través de procesos vivenciales de transformación de comportamientos.
	· Nos fortalecemos para defender  a la madre tierra del modelo capitalista

	· Ancestralmente sabemos cómo combatir el cambio climático

	DEUDA CLIMÁTICA
	Nuestra Misión a treinta años es administrar todos los territorios protegidos integrados en redes de equilibrio de la naturaleza y defensa de la productividad del planeta, 
	A 30 años vemos a nuestro Consejo desarrollando procesos efectivos de transformación del modelo de crecimiento con despilfarro capitalista industrial.
	
	


1. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS ORGANIZATIVOS E INSTITUCIONALES DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA Y CAMBIO CLIMÁTICO

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	CURAR A LA MADRE TIERRA
	CONSTRUIR UNA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL INTEGRAL DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS CONSECUENCIAS SOCIALES, AMBIENTALES Y ECOLÓGICAS
	· Participación institucional directa del Consejo de Movimientos Sociales del ALBA-TCP en procesos de análisis, construcción, decisión y sobre todo ejecución del Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Bosque y el Cambio Climático, Convenio sobre Diversidad Biológica, Áreas Protegidas, entre otras.

	NO AL DERROCHE DE ENERGÍA
	GESTIONAR POLÍTICAS INCLUSIVAS, PROPOSITIVAS Y PROGRAMÁTICAS, COMO RESPUESTA ORGANIZADA A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO
	· Estar sujetos a lineamientos de la Declaración de Naciones Unidas para los Derechjos de los Pueblos Indígenas y al Convenio 169 de la OIT, así como a otros instrumentos relevantes tanto en ámbitos nacionales como internacionales

· La implementación de las políticas del CMNUCC deben estar sujetas a la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos Indígenas y a la legislación de Bolivia en este rubro

	ÉTICA Y DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	ORGANIZAR UN MOVIMIENTO INTERNACIONAL EN DEFENSA DE LA MADRE TIERRA, UN MOVIMIENTO QUE PERMITA DEFENDER LA VIDA Y RECUPERAR LA SALUD DE LA MADRE TIERRA.
	· Complementar las legislaciones pertinentes con aspectos éticos y de derecho de la madre tierra

· Impulsar la creación de un Consejo Indígena Originario Campesino permanente, para ña redacción y socialización de los Derechos de la Madre Tierra 

· El irrestricto respeto a los derechos colectivos de los pueblos indígenas

· Consulta plena, directa, efectiva y vinculante para obtener el consentimiento libre, previo e informado de parte de las organizaciones indígenas originarias campesinas

	REVOLUCIÓN DE NUESTRO COMPORTAMIENTO ENERGÉTICO
	CONTRIBUIR A LA HUMANIDAD CON LÍDERES Y PROMOTORES INDÍGENAS ORIGINARIOS CAMPESINOS, ORGANIZADOS COMO FUERZA MORAL DE LUCHA CONTRA COMPORTAMIENTOS DEPREDADORES DE LA TIERRA 
	· El establecimiento y capacitación continua de experto(a)s indígenas originario(a)s Campesino(a)s sobre cambio climático y conocimientos tradicionales dentro del CMNUCC y sus filiales en cada uno de los países donde existan poblaciones indígenas identificadas, organizadas y respondan a la realidad nacional, departamental, regional y local

· La coordinación con agencias y organismos especializados de Naciones Unida, como el CBD, CMNUCC, GEF, FPCI, PNUD y otros, a través del ALBA, que se consideren relevantes con el propósito de implementar acciones directas y articuladas sobre cambio climático en Pueblos Indígenas

	DEUDA CLIMÁTICA
	CONTRIBUIR A CONSOLIDAR INSTANCIAS Y MECANISMOS INSTITUCIONALES POR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  Y LA RESTAURACIÓN DE  C0MPLEJOS MEDIOAMBIENTALES 
	· Complementar legislaciones contra emisiones de gases con efecto invernadero en territorios indígenas, originarios campesinos

· Organizarnos para concretar acciones de justicia climática en el mundo 

· Gestionar y Viabilizar procesos institucionales a favor de la mitigación, adaptación y la  restauración ambiental en nuestros ecosistemas

· El establecimiento del Tribunal Ambiental Internacional en el seno de la CMNUCC, el que tendrá la potestad de administrar y sancionar a los países infractores y a sus economías a través de las organizaciones indígenas, originarias y campesinas del Abyala, Norte América y de Europa.

· Implementación de un Tribunal de Justicia Climática


2. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA Y CAMBIO CLIMÁTICO

	EJES DE PROGRAMA
	VISIÓN

	CURAR A LA MADRE TIERRA
	Vemos de aquí a 30 años a nuestro Consejo fortalecido mundialmente, coadyuvando a construir democráticamente procesos revolucionarios internacionales que sean pacíficos pero combativos, devolviendo así a nuestra madre tierra, su equilibrio social, ecológico y ambiental donde hombres y mujeres se respetan a sí mismos e intercambian dignamente con todo medio ambiente que nos crea, produce y reproduce.

	NO AL DERROCHE DE ENERGÍA
	Vemos de aquí a 30 años a nuestro Consejo cuidando y aprovechando de manera sostenible nuestros ecosistemas y recursos energéticos, humanos y naturales.

	ÉTICA Y DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	A 30 años vemos en camino de construcción a una sociedad mundial respetando a la madre tierra como raíz o semilla  fundamental para salvar al planeta tierra, respetando la vida diversa  y forjando humanidades nuevas, dignas de ser sus frutos.

	REVOLUCIÓN DE NUESTRO COMPORTAMIENTO ENERGÉTICO
	A 30 años vemos un horizonte de transformación definitiva al modelo occidental de crecimiento, transformación de sus comportamientos productivos que derrochan recursos naturales, saquean energías y amenazan de muerte, a la propia humanidad. 

	DEUDA CLIMÁTICA
	A 30 años vemos a nuestro Consejo desarrollando procesos efectivos de transformación del modelo de crecimiento con despilfarro capitalista industrial.


2. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN DRECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA Y CAMBIO CLIMÁTICO

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	CURAR A LA MADRE TIERRA
	ARTICULAR ACCIONES INTEGRALES URGENTES, POR CONSECUENCIAS DEL CAMBIO CLIMÁTICO QUE IMPACTA A LAS POBLACIONES VULNERABLES INDÍGENAS ORIGINARIAS CAMPESINAS
	· Políticas integrales contra cambio climático respecto a salud pública, migración, crisis de identidad, tierras, contaminación ambiental integral, desastres por efecto invernadero (sequías, inundaciones, heladas, granizadas)

	NO AL DERROCHE DE ENERGÍA
	· RECUPERAR SISTEMÁTICAMENTE NUESTROS SISTEMAS TECNOLÓGICOS ANCESTRALES PARA MANTENER EL EQUILIBRIO Y RESPETO A LA MADRE TIERRA

· CONSTRUIR POLÍTICAS INCLUSIVAS, PROPOSITIVAS Y PROGRAMÁTICAS, ORIENTADAS A BUSCAR MEDIDAS EN RESPUESTA A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO
	· Acciones concretas para implementar soluciones más efectivas en respuesta al cambio climático

· Las políticas deben responder a las necesidades, realidades y prioridades de los pueblos indígenas

· Promover los conocimientos y prácticas milenarias de nuestras naciones y pueblos indígenas originarios campesinos, para garantizar su seguridad y soberanía alimentaria para VIVIR BIEN

	ÉTICA Y DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	ARTICULAR LINEAMIENTOS DE ACCIÓN ÉTICA ESTRATÉGICA EN LOS PROCESOS DE PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN TERRITORIAL CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIOS CAMPESINOS, PARA REALIZAR LOS DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA.
	· Elaboración y aplicación de Justicia y legislación ambiental

· Elaboración y aplicación de Derechos de la Madre Tierra

· Consulta plena, directa, efectiva y vinculante para obtener el consentimiento libre, previo e informado de parte de las organizaciones indígenas originarias campesinas

	REVOLUCIÓN DE NUESTRO COMPORTAMIENTO ENERGÉTICO
	POTENCIAR RECURSOS HUMANOS INDÍGENAS ORIGINARIOS CAMPESINOS COMO CONTRIBUCIÓN ESTRATÉGICA A LA HUMANIDAD
	· El establecimiento y capacitación continua de experto(a)s indígenas originario(a)s Campesino(a)s sobre cambio climático y conocimientos tradicionales dentro del CMNUCC y sus filiales en cada uno de los países donde existan poblaciones indígenas identificadas, organizadas y respondan a la realidad nacional, departamental, regional y local
· El establecimiento del Tribunal Ambiental Internacional en el seno de la CMNUCC, el que tendrá la potestad de administrar y sancionar a los países infractores y a sus economías a través de las organizaciones indígenas, originarias y campesinas del Abyala, Norte América y de Europa.
· La aplicación de una herramienta o un mecanismo legal y legítimo, para detener la deforestación o cualquier actividad agroindustrial, deberá contar con el aval y consentimiento previo de las organizaciones indígenas originarias campesinas, además de ser monetizada de manera retroactiva y estos recursos llegar de manera directa a ls Organizaciones indígenas originarias campesinas.

	DEUDA CLIMÁTICA
	LOGRAR QUE EL NORTE PAGUE LA DEUDA ECOLÓGICA EN VEZ DE QUE LOS PAÍSES DEL SUR PAGUEN LA DEUDA EXTERNA, CONTRIBUYENDO ASÍ  A RESTAURAR NUESTRO EQUILIBRIO ECOLÓGICO ENTRE LAS VARIEDADES DE ESPECIES DE PLANTAS Y ANIMALES, DE LOS SERES HUMANOS Y OTRAS ESPECIES
	· Proponer legislaciones contra emisiones de gases con efecto invernadero 

· Concretar acciones de justicia climática en el mundo

· Elaboración y aplicación de Deuda histórica, ecológica, ambiental 
· La inmediata reversión histórica, mediante recursos económicos, de todos los daños ambientales que los países desarrollados han causado de manera permanente e irreversible a las naciones indígenas originarias campesinas


DECLARACION DE LA COMISION PARA LA SOBERANIA ALIMENTARIA PARA EL VIVIR BIEN
EN EL MARCO DE LA 1º CUMBRE DEL CONSEJO PLURINACIONAL INTERCULTURAL DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES DE LOS PAISES DEL ALBA - TCP

PARA NUESTRAS COMUNIDADES CAMPESINAS, PUEBLOS,  NACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES DE LOS PAISES DEL ALBA TCP, LA SOBERANIA ALIMENTARIA SIGNIFICA:

· El derecho de nuestros pueblos a decidir que, para quién  y cómo producir con base a la actividad  familiar, la pequeña y mediana producción que expresa la  sabiduría milenaria de criar los animales, las plantas, la pesca, la caza, administrar el territorio y desarrollar nuestras propias formas de gobernanza sin lastimar a nuestra madre tierra, cuidando y respetando la naturaleza, protegiendo el medio ambiente y la biodiversidad.
· El derecho de nuestros pueblos a generar mecanismos propios de distribución e intercambio de alimentos desarrollando capacidades para ser autosuficientes sin depender de las importaciones pero también el derecho a ser  complementarios entre nuestros pueblos con el fin último de servir al ser humano y no al mercado 
· El derecho de nuestros pueblos a consumir alimentos de calidad pero desde nuestros propios saberes de nutrición, accesibles con precios justos por tanto no aceptamos las transnacionales de los alimentos y las políticas estatales que fomentan las normas y patrones de consumo de alimentos con argumentos de que son nutritivos.
· El derecho de nuestros pueblos implica el acceso a los recursos naturales: agua y tierra. Cuestionan el régimen de la propiedad privada dominante de la tierra que provoca permanente parcelación. La Via Campesina plantea la necesidad de impulsar la reforma agraria para que la tierra y el agua cumplan su función social y ambiental para el logro del VIVIR BIEN.
UNA HISTORIA Y UN FUTURO COMUN PARA LA SOBERANÍA ALIMENTARIA 
A estas tierras llegaron los colonizadores que esclavizaron nuestras familias, impusieron sus dioses, colonizaron nuestras mentes con la escuela, arrasaron con nuestros saberes ancestrales, nuestra diversidad de plantas y animales pero además impusieron el consumo de alimentos que no son propios de nuestras culturas.

La revolución verde y la expansión de la modernidad han incrementado: la producción de cultivos agroindustriales destinada a la exportación y los agrocombustibles, el uso de semillas transgénicas y agroquímicos, la  deforestación, la pesca de arrastre industrial. Todo ello, con efectos devastadores sobre nuestros ecosistemas (desertificación, contaminación de aguas y suelos, erosión genética, pérdida de biodiversidad, etc.) como mecanismos que favorecen el cambio climático y con un alto costo socio-económico (dependencia de corporaciones, del mercado de recursos, proletarización del campesinado y precariedad laboral). Además de una creciente tendencia migratoria campo-ciudad que esta despoblando los campos provocando círculos de pobreza en las ciudades.

Las grandes transnacionales de los alimentos han copado los mercados para imponernos productos como la Coca Cola, las hamburguesas Burguer King y todos los productos importados de las transnacionales que no solo hacen daño a la salud por el exceso de químicos en su elaboración, sino porque constituyen la manera mas sutil de colonización y globalización con estrategias de publicidad de gran impacto que pretenden imponer un modo de vida consumista propio de la cultura occidental y del imperialismo para arrasar con las prácticas y culturas de nuestros pueblos y así  hacernos dependientes del mercado. 
Las importaciones de alimentos en nuestros países expresan el nivel de dependencia además de la imposibilidad que nuestros productos compitan con los precios de alimentos importados de dudosa calidad nutritiva.

Las comunidades, pueblos y naciones que conformamos el ALBA TCP compartimos una historia comun de colonización pero también de resistencia y aun así continuamos siendo fuente principal de provisión de alimentos sanos y baratos. Por ello, la soberanía alimentaria debe ser parte de una ESTRATEGIA SUPRANACIONAL, porque encarar estos graves problemas requieren de la movilización colectiva y una reflexión permanente, teniendo como principal actor a las comunidades, pueblos y naciones agrupados en las organizaciones matrices y el conjunto de movimientos sociales del ALBA TCP para encarar y diseñar estrategias ante una inminente Crisis Alimentaria que amenaza a nuestros pueblos y al mundo

Por todo ello,  soberanía alimentaria solo es posible desde nuestras comunidades, pueblos y naciones organizadas y movilizadas que en una acción comprometida con los gobiernos de los países miembros del ALBA TCP.  Propongamos entonces:

LA CONSTRUCIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE SOBERANIA ALIMENTARIA DESDE LOS PUEBLOS Y PARA LOS PUEBLOS DEL ALBA TCP PARA EL VIVIR BIEN
 PARA:

· Promover Procesos Radicales de Reforma Agraria Integrales que permitan un acceso y  distribución de la tierra, agua y bosque, así como a los medios de producción a favor de los pueblos indígenas originarios campesinos y comunidades interculturales.

· Promover la agricultura familiar, pequeña y mediana como pilares de la soberanía alimentaria por sus ventajas económicas, sociales, ambientales y culturales.

· Reconocer y valorar las identidades culturales de nuestros pueblos vinculados al control autónomo del territorio, los recursos naturales, los sistemas de producción y nuestras formas de gobernanza propias.

· Promover instrumentos jurídicos,  políticas públicas y acciones movilizadas de protección y difusión de las semillas y plantas como parte de nuestras herencias culturales y sabiduría de nuestros pueblos respecto de la biopiratería, las patentes y el monopolio de las transnacionales de semillas.

· Promover la creación de una instancia que viabilice créditos solidarios y mancomunados de manera directa, accesible y rápida para el fomento de la producción de alimentos, semillas, biodiversidad, tecnología y otros con gestión compartida entre los gobiernos y las organizaciones.

· Transversalizar la currícula escolar y universitaria al servicio de la soberanía alimentaria  para la revalorización del consumo de alimentos nativos, orgánicos y los saberes de nuestras comunidades de respeto por los derechos de nuestra madre tierra

· Apropiar y democratizar la investigación al servicio de la agricultura familiar a través de la promoción de sistemas de investigación a favor de la producción agrícola, ganadera, forestal, piscícola y de alimentos y semillas nativas que respondan de manera alternativa la ciencia occidental al servicio de las transnacionales.

· Promover un dialogo de saberes entre nuestros pueblos que fortalezcan la afirmación cultural y la interculturalidad en el marco del respeto, la soberanía y la convivencia pacifica entre nuestros pueblos.

· Impulsar el comercio alimentario internacional con el propósito supremo de servir al ser humano y no así al mercado, concientes que la soberanía alimentaria solo es posible en base a la justicia, solidaridad y complementariedad entre nuestros pueblos. 

· Orientar políticas públicas e instrumentos jurídicos que protejan la producción de alimentos respecto de las importaciones que generan dependencia y promueven el consumo de alimentos de dudosa calidad nutritiva.

· Generar instrumentos que favorezcan una asignación de precios y mecanismos de distribución a los alimentos básicos de consumo familiar.

· Impulsar estrategias desde nuestras propias organizaciones que valoren el rol de las mujeres en el manejo de las semillas, la producción y la conservación de los alimentos en base a la complementariedad entre “hombre y mujer”, práctica ancestral de la cosmovisión de nuestros pueblos del Abya Yala.

· Impulsar la producción de excedentes para la complementación de alimentos entre pueblos con mecanismos fáciles y ágiles para el intercambio entre países
· Promover la creación de Banco de semillas y semen desde nuestras comunidades, pueblos y naciones para resguardar nuestro patrimonio genético
Para impulsar estos procesos que viabilicen esta estrategia supranacional, el Consejo propone la creación del: COMISION PERMANENTE PARA LA SOBERANIA ALIMENTARIA DE LOS PAISES DEL ALBA TCP  bajo el siguiente esquema:
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La Comisión Permanente Para La Soberanía Alimentaria De Los Pueblos del ALBA TCP,  debe incidir:

· En la formulación de políticas en el marco de un nuevo modelo de desarrollo sustentable que comprometa el desarrollo económico con la protección del medio ambiente como acción de nuestros pueblos y gobiernos de proteger y mantener el medio ambiente para el beneficio nuestro y de nuestras generaciones futuras.
· Debe constituirse en una instancia para la acción política que impulse a los gobiernos a encarar políticas públicas e instrumentos jurídicos que ayuden a  modificar la relación con otros pueblos que permitan una acción organizada para enfrentar  la crisis alimentaria

Cuya misión será: 

PROMOVER EL DERECHO DE NUESTROS PUEBLOS A PRODUCIR, INTERCAMBIAR Y CONSUMIR ALIMENTOS A UNA ALIMENTACION DIGNA ECOLOGICA, SALUDABLE RESPETANDO NUESTRAS CULTURAS  CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL LOGRO DE LA SUFICIENCIA ALIMENTARIA EN BASE A LA RECIPROCIDAD Y COMPLEMENTARIEDAD ENTRE NUESTRAS COMUNIDADES, PUEBLOS Y NACIONES PRESERVANDO LA BIODIVERSIDAD Y LA NATURALEZA PARA LAS GENERACIONES FUTURAS .

Cuya visión será:

LAS COMUNIDADES, PUEBLOS Y NACIONES QUE CONFORMAMOS EL ALBA TCP HEMOS LOGRADO UNA PRODUCCION SOSTENIBLE ECOLOGICA DE ALIMENTOS EN BASE A NUESTRAS CAPACIDADES Y FORMAS DE PRODUCCION QUE NOS PERMITE ALIMENTAR DE MANERA DIGNA,  SALUDABLE Y CULTURALMENTE  APROPIADA A NUESTROS  PUEBLOS CUIDANDO Y RESPETANDO  NUESTRA MADRE TIERRA, PROTEGIENDO EL MEDIO AMBIENTE Y LA BIODIVERSIDAD.

Bajo estos principios:

· Recuperar nuestros sistemas propios de producción, consumo, conservación de alimentos en base a las herencias culturales de nuestros pueblos

· Sanar la madre tierra, recuperando las capacidades productivas de nuestros suelos, manteniendo limpias las fuentes de agua y preservando la biodiversidad

· Promover la producción de alimentos orgánicos y culturalmente apropiados.

· Acceder de manera justa y equitativo a la  tierra, agua, bosque, biodiversidad, tecnología apropiada, semillas, abonos orgánicos, y crédito al servicio de la soberanía alimentaria

· Relaciones comerciales basadas en la complementariedad, la justicia y la solidaridad 

· Valorizar el rol de la mujer en la soberanía alimentaria en base a la dualidad y complementariedad entre hombre y mujer. 

· Organización y movilización contra los alimentos transgénicos, las semillas genéticamente modificadas, y los agrocombustibles.

· Promover los mecanismos de intercambio local de saberes, alimentos, semillas,  de nuestros pueblos originarios y enriquecerlos a partir de otras prácticas interculturales
· Recuperar y fortalecer las formas de organización propias de los pueblos que favorecen la producción alimentos.
· Promover la agricultura familiar campesina indígenas originaria como el pilar principal sobre el que asienta la soberanía alimentaria
Con estos valores

· RECIPROCIDAD Y COMPLEMENTARIEDAD como actos de correspondencia, cooperación, redistribución y retribución solidaria entre las comunidades, pueblos y naciones.

· AUSTERIDAD entendida como la satisfacción de lo que posibilita una vida buena sin acumulación ni consumismo.

· RESPETO DE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA, LA NATURALEZA Y EL MEDIO AMBIENTE como expresión que recupera el sentimiento de pertenencia del ser humano al planeta tierra como único espacio que debemos mantener, respetar y querer para nuestros pueblos y las generaciones futuras.

· AUTONOMIA y AUTODETERMINACION como la recuperación de nuestras formas de gobernanza propias dotadas las competencias que permitan la gestión de nuestro territorio y todo lo que habita en él: nuestros montes, ríos, bosques, animales y plantas que nos permita el VIVIR BIEN en convivencia armónica con la naturaleza.

· AFIRMACION CULTURAL E INTERCULTURALIDAD como el reconocimiento de la sabiduría de nuestros pueblos que han sido capaces de mantener nuestros saberes ancestrales pese a la  colonización y que en el marco del respeto por las culturas de nuestros pueblos pueden permitir la convivencia armónica.

· SOSTENIMIENTO DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y BIOLOGICA como la base que sostiene la soberanía alimentaria
Para estos objetivos

GENERAL:

CONSTRUIR UNA ESTRATEGIA DE SOBERANIA ALIMENTARIA QUE PERMITA LA ALIMENTACION DIGNA, SALUDABLE Y CULTURALMENTE APROPIADA DESDE LOS PUEBLOS Y PARA LOS PUEBLOS MIEMBROS DEL ALBA TCP
ESPECIFICOS:

· Incrementar la producción de alimentos de nuestros pueblos con base al fortalecimiento de las capacidades de las familias indígenas originarias campesina, la valorización de los saberes ancestrales, la producción orgánica,  la protección del medio ambiente, los derechos  de la madre tierra y la diversidad.

· Promover el consumo de alimentos sanos y culturalmente apropiados para nuestros pueblos y en beneficio de los sectores más vulnerables.

· Desarrollar relaciones de comercio justo y equitativo entre las comunidades, pueblos y naciones con base en la complementariedad

LA MESA DE SOBERANIA ALIMENTARIA ESTUVO CONFORMADA POR REPRESENTANTES DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES DE PAISES MIEMBROS DEL ALBA: CUBA, BOLIVIA, ECUADOR, VENEZUELA Y DELEGADOS DE OTROS PAISES BAJO LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

· Presidenta: Leónida Zurita-Bolivia

· Vicepresidenta: María del Carmen Barroso  - Cuba

· Relator: Cesar  Cabrera -    Ecuador
· Natalia Chiwi: Secretario- Chile
· Sistematizador: Elvira Gutiérrez-Bolivia

Es dado en la ciudad de Cochabamba a los dieciséis días del mes de octubre de 2009

	PROPUESTA DE OBJETIVOS, LINEAMIENTOS Y ACCIONES PARA LA COMISION PERMANENTE DE SOBERANIA ALIMENTARIA

	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	LINEAMIENTOS
	ACCIONES

	INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS DE NUESTROS PUEBLOS CON BASE AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS FAMILIAS INDÍGENAS ORIGINARIAS CAMPESINA, LA VALORIZACIÓN DE LOS SABERES ANCESTRALES, LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA,  LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, LOS DERECHOS Y DE LA MADRE TIERRA Y LA DIVERSIDAD.
	ESTRATEGIA PRODUCTIVA QUE FOMENTE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA, FORESTAL, PISCÍCOLA Y DE APROVECHAMIENTO DE LA BIODIVERSIDAD 
	Establecimiento de PACTOS PRODUCTIVOS TERRITORIALES que fortalezcan las capacidades productivas de las comunidades en base a su vocación productiva

	
	
	Realizar diagnósticos para formular estrategias de soberanía alimentarias nacionales y desde el ALBA TCP

Comprometer la voluntad política para destinar un monto especifico de recursos públicos al desarrollo rural productivo con énfasis en y la producción de alimentos

	
	
	Implementación de un FONDO DE CRÉDITO DIRECTO para el fomento de la agricultura campesina indígena y originaria destinada a la producción de alimentos 

	
	
	Ampliación de la cobertura de riego y la utilización de tecnología apropiada que no dañe el medio ambiente

	
	FOMENTO  A LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA
	Incentivo a los complejos productivos agro ecológicos

	
	
	Definición de normas de certificación para productos orgánicos provenientes de los países miembros del ALBA TCP

	
	
	Regulación de la ampliación de la frontera agrícola

	
	ESTRATEGIA DE RECUPERACIÓN DE SUELOS, ACCESO Y DISTRIBUCIÓN DE TIERRAS
	

	
	
	Política de tierras que promuevan el acceso equitativo a la tierra

	
	
	Campaña de recuperación de suelos: Incentivo por el uso de abonos naturales, descanso y rotación de cultivos.

	
	PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS CLIMATOLÓGICOS Y DE DESASTRES NATURALES
	Constituir un servicio de seguro agrícola del ALBA TCP y que éste constituya como entidad financiadora

	
	VALORIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS LOCALES EN LA PRODUCCIÓN Y DIALOGO DE SABERES
	Campaña "Nuestros pueblos nuestros saberes" para el intercambio local, regional y entre los países miembros del ALBA TCP.

	
	
	Programa de transferencia de tecnología y conocimientos entre los países del TCP alba

	
	PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LA BIODIVERSIDAD
	Campaña "Diversidad de semillas, diversidad de comidas" para la recuperación e intercambio de saberes en la crianza de la diversidad de semillas y comidas entre nuestros pueblos.

	
	
	Política de incentivos por la conservación de la biodiversidad

	
	
	Programa de "Conservación de semillas desde nuestros pueblos" para la recuperación de la variabilidad y diversidad de cultivos con base en los  saberes ancestrales de nuestros pueblos

	
	
	Conformación de una "PLATAFORMA  CONTRA LOS TRANSGÉNICOS Y AGRO COMBUSTIBLES" DEL ALBA TCP

Impulsar la forestación de los manglares bajo el Principio de precaución contra la pesca 

Proteger los espejos de agua dulce 

	
	
	Obligatoriedad de los países del TCP Alba a la conservación de una determinada área de bosque.

	PROMOVER EL CONSUMO DE ALIMENTOS SANOS Y CULTURALMENTE APROPIADOS PARA NUESTROS PUEBLOS Y EN BENEFICIO DE LOS SECTORES MAS VULNERABLES
	POLÍTICAS PARA EL INCENTIVO AL CONSUMO DE PRODUCTOS LOCALES Y NACIONALES
	Campaña "CONSUME LO NUESTRO CON DIGNIDAD"

	
	
	Programa para la “Promoción de Productos Nacionales de Calidad”.

	
	
	Política de "Incentivo a las compras locales" y entre los países miembros del TCP ALBA 

	
	POLÍTICAS PUBLICAS QUE PROMUEVAN LA ALIMENTACIÓN EN LOS SECTORES MAS VULNERABLES
	Desayuno escolar con alimentos sanos y propios de cada lugar y de fomento de las compras locales y directas a los pequeños productores respaldadas por instrumentos jurídicos y de políticas publicas

	
	
	Complementación alimentaria  a mujeres embarazadas y a niños menores de 5 años. 

	DESARROLLAR RELACIONES DE COMERCIO JUSTO Y EQUITATIVO ENTRE LAS COMUNIDADES, PUEBLOS Y NACIONES CON BASE EN LA COMPLEMENTARIEDAD 
	POLÍTICA DE PRECIOS JUSTOS A LOS ALIMENTOS BÁSICOS
	Definir una regulación de precios para el comercio agrícola con países distintos al TCP ALBA



	
	
	Regulación de monopolios

Regulación y protección de la producción 

Normar la importación de alimentos de mala calidad, etc.

	
	
	Promocionar la complementariedad entre los países del TCP ALBA

	
	
	Conformación de Redes de Organizaciones Económicas en el marco del ALBA TCP 

	
	
	Definir una normativa y una planificación para las importaciones y exportaciones de alimentos entre los países miembros 


LA MESA DE SOBERANIA ALIMENTARIA ESTUVO CONFORMADA POR REPRESENTANTES DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES DE PAISES MIEMBROS DEL ALBA: CUBA, BOLIVIA, ECUADOR, VENEZUELA Y DELEGADOS DE OTROS PAISES BAJO LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

Presidenta: Leónida Zurita-Bolivia

Vicepresidenta: Maria - Cuba

Relator: Ecuador

Sistematizador: Elvira Gutiérrez-Bolivia

MESA  4 CRISIS CIVILIZATORIA
Directiva: Presidente: Damián Condori – CSUTCB (Bolivia), Vicepresidente: Jacinto Díaz – CONAMAQ (Bolivia), Secretarias: Carolina Mendoza – CIDOB (Bolivia), Kelly Pacheco – Misión José Gregorio Hernández (Venezuela), Relator: Juan Bautista Torrez – CSCIB (Bolivia) 

CRISIS CIVILIZATORIA

La crisis civilizatoria es una consecuencia de la concentración política,  económica  y de poder a nivel mundial en desmedro de  las mayorías oprimidas. Se manifiesta en el deterioro del medio ambiente, individualismo, pobreza extrema, deterioro de valores de convivencia y guerras.

Todos somos hijos de la madre tierra, por tanto somos parte de ella.  En este sentido, la crisis la estamos viviendo todos los seres humanos que vivimos en nuestra madre tierra, sin embargo los  más afectados somos los pueblos del sur.
Los pueblos indígenas hemos sobrevivido con autodesarrollo manteniendo el  equilibrio natural. Hoy en día nuestros ecosistemas  se están destruyendo y los culpables son los gobiernos neoliberales y las transnacionales.  

PROPUESTAS.-

· Crear planes de acción que permitan transformar nuestras conciencias, hacia la reconstitución de la cultura del vivir bien.

· Fomentar por medio de políticas de Estados, implementadas por los movimientos sociales la revalorización del  ser humano colectivo y su relación con la naturaleza, como lo más importante de la sociedad. Dirigiéndonos a economías de reciprocidad que tributen a la corresponsabilidad con el otro. Está en nuestras manos construir una sola nación pluricultural, una nueva sociedad.

· Declaramos como principios fundamentales para la construcción de un nuevo modelo civilizatorio los Diez Mandamientos de Nuestra Madre Tierra, por tanto solicitamos  a los gobiernos su socialización y difusión permanente.

· Desarrollar acciones permanentes para que como movimientos sociales  se revaloricen nuestros propios conocimientos, usos y costumbres ancestrales.

·  Construir espacios de declaración y acción permanente que promuevan una cultura  por la vida, de paz y no violencia; instando a los gobiernos a renunciar a la guerra como forma de resolución de conflictos, a  toda  carrera armamentista y a toda forma de violencia (sea física, económica, racial o religiosa).

· Organizarnos para rechazar al nuevo neocolonialismo y a toda política intervencionista, como la instalación de bases militares y el apoyo a golpes de Estado. 

· Crear programas en articulación permanente con todos los movimientos sociales, a nivel internacional, de formación alternativa, ideológica, política, económica, social e intercultural que conduzcan a la reflexión consciente del momento histórico que viven nuestros pueblos latinoamericanos.

· Fomentar una matriz económica diferente tal como el modelo productivo comunitario  que permita acabar con el capitalismo concentrado, consumismo, individualismo, y la deshumanización; ya que son las consecuencias  de la actual crisis civilizatoria.

· Promover acciones para que se implementen  los tribunales de justicia climática y contra la impunidad.

· Promover por medio del ALBA un centro de investigación de las experiencias historiográficas y organizativas de los pueblos latinoamericanos que fomenten el respeto a la diversidad pluricultural.

· Crear una nueva carta de derechos humanos que se adecue a la realidad de los pueblos.

· Crear un tribunal de justicia con la función de hacer respetar los derechos humanos de los pueblos,  promulgados en la nueva carta.

· Crear y desarrollar nuevas instituciones que favorezcan los principios reciprocidad,  igualdad, justicia, equidad, solidaridad, complementariedad que promueve el ALBA-TCP.

· Promover y apoyar la implementación de los medios de comunicación alternativos y comunitarios.

· Exigir la internalización de programas de educación  y salud intercultural,  gratuitos y de calidad.

· Internacionalización de las misiones y sus  programas sociales en materia de salud, educación, protección y participación social, gestión ambiental y desarrollo tecnológico, entre otras.

·  Crear proyectos de recuperación de  memoria histórica y  tradición oral de los pueblos financiado por el ALBA.

· Promover reuniones periódicas de los gobiernos y movimientos sociales del ALBA, que fortalezcan  el nuevo modelo civilizatorio,  rescatando la sabiduría de nuestros pueblos originarios.

· Promover la  conformación de comités de trabajo permanente nacionales sobre crisis civilizatoria que fomente acciones internacionales.

“ QUE VIVA LA PRIMERA CUMBRE DE CONSEJOS

DE MOVIMIENTOS SOCIALES

DE LOS PAISES LATINOAMERICANOS ”
MATRIZ METODOLÓGICA PARA PROGRAMA DE CRISIS CIVILIZATORIA

PROPUESTA DE MARCO ESTRATÉGICO INTEGRAL PARA UN CONSEJO PLURINACIONAL DE MOVIMIENTOS SOCIALES A NIVEL DE TODOS LOS PAISES QUE COMPONEN EL ALBA-TCP. RESULTADO DEL TRABAJO PARTICIPATIVO EN LAS MESAS TEMÁTICAS DURANTE LA PRE-CUMBRE DEL 01 Y 02 DE OCTUBRE EN LA CASA CAMPESTRE DE COCHABAMBA

1. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN ORGANIZATIVA E INSTITUCIONAL DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CRISIS CIVILIZATORIA


	EJES DE PROGRAMA
	MISIÓN
	VISIÓN
	PRINCIPIOS
	VALORES

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	NUESTRA MISIÓN INSTITUCIONAL A 30 AÑOS ES INTEGRAR ACCIONES PARA  CONSTRUIR NUEVAMENTE NUESTRO HABITAT EN CUMPLIMIENTO CON LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA
	NUESTRO SUEÑO A 30 AÑOS ES VANGUARDIAR INSTITUCIONALMENTE EN LOS MANDATOS PARA CONTRUIR UN MUNDO NUEVO MAS ALLÁ DEL MODELO DE CRECIMIENTO OCCIDENTAL
	· Derechos de nuestra Madre Tierra

· Cuidado ambiental integral
	· Cultura ritual y sabiduría ancestral diversa

· Recursos naturales

	CRISIS CONSTITUTIVA
	NUESTRA MISIÓN INSTITUCIONAL ES DESFORMALIZAR Y DESCOPONER LAS INSTITUCIONES QUE REPRODUCEN LA CRISIS CONSTITUTIVA
	NUESTRO SUEÑO A 30 AÑOS ES FACILITAR Y COADYUVAR A CONSTRUIR UNA NUEVA SOCIEDAD DONDE LA CONCIENCIA HUMANA SEA PLURAL Y ABIERTA A LA VIDA
	· Complementariedad

· Reciprocidad. 
	· Energía comunal integral


1. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS ORGANIZATIVOS E INSTITUCIONALES DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CRISIS CIVILIZATORIA

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	· COADYUVAR PROCESOS DE EVALUACIÓN ESTATAL DESCENTRALIZADA Y DIFERENCIADA DE EXPERIENCIAS CON ORGANIZACIONES SOCIALES RESPECTO A ORDENAMIENTOS TERRITORIALES

· APOYAR Y CONTROLOLAR INSTITUCIONALMENTE PROCESOS AUTÓNOMOS DE NORMATIVAS RESPECTO A LA REGULACIÓN Y ACCESO A LOS RECURSOS NATURALES EN TERRITORIOS ESTRATÉGICOS
	· Aplicación Jurídica para estructurar Bancos de Datos propios y en manos de las organizaciones sociales respecto a Sistemas de Información Geográfica e información estratégica relacionada a nuestros recursos naturales en nuestros territorios indígenas, originarios campesinos, a través o en manos de ONG’s internacionales de conservación ambiental

· Evaluación, validación y contribución conjunta en procesos estratégicos institucionales en Áreas Protegidas, Parques Locales y Nacionales, Áreas de Manejo Integrado, Tierras Comunitarias de Origen, financiadas por ONGs internacionales de conservación ambiental

· Apoyar procesos de análisis en proyectos de ley (Biodiversidad, Vida Silvestre, etc.) para despatentizar la vida

· Impulsar y coadyuvar experiencias retroactivas con Tribunales de Justicia Climática con consecuencias directas sobre nuestras sociedades, instituciones, organizaciones, pueblos, ríos, lagos, cuencas, nevados, etc. 

· Aplicación jurídica apropiada en la deconstrucción de redes de conservación y comercio ecológico mercantilista con fachada participativa, ambientalista y conservacionista, donde nuestros pueblos y comunidades, a pesar de ser reconocidos como “dueños” son apenas proveedores de materia prima y sujetos a nuevas dependencias vinculadas esencialmente al control y manejo de nuestros recursos naturales

	CRISIS CONSTITUTIVA
	COADYUVAR PROCESOS DE INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA, VIVENCIAL Y PRÁCTICA EN PROCESOS TERRITORIALES EXTENSIVOS AL CUERPO HUMANO, AL CUERPO SOCIAL, AL CUERPO MEDIO AMBIENTAL. 


	· Reunión de los cuerpos contra la externalización del proceso de producción que genera catarsis individualista respecto a nuestra conciencia de compromiso y responsabilidad colectiva, generando a su vez crisis de conciencia de un único Yo y condiciones de posibilidad para un Nosotros Plural y colectivo


2. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CRISIS CIVILIZATORIA

	EJES DE PROGRAMA
	VISIÓN

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	Nuestro sueño posible de realizar en 30 años es cosechar las semillas de los derechos de la Madre Tierra para Vivir Bien, apoyando y promocionando experiencias integrales para la redistribución sino contraparte plural complementaria, semejante y a la vez diferente, en relación con la existencia social, ecológica y ambiental. 

	CRISIS CONSTITUTIVA
	Nuestro sueño a 30 años es coadyuvar a formas de desarrollo a partir del entorno territorial ancestral, desfragmentando la razón pública colonial y su espacialidad reproductiva del humano céntrico, patriarcal y depredador de su prójimo y de su hábitat


2. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CRISIS CIVILIZATORIA

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	RESTAURAR Y CUIDAR ESTRATÉGICAMENTE NUESTRO MEDIO AMBIENTE TOMANDO MEDIDAS PARTICULARES CONTRA EL CALENTAMIENTO GLOBAL, CONTRA LA CRISIS ALIMENTARIA Y CONTRA LA CRISIS CIVILIZATORIA GENERAL
	· Gestión territorial autónoma para el cuidado y conservación de cuencas, ríos, arroyos, ojos de agua
· Gestión integral efectiva en desastres naturales

· Construcción de capacidades con recursos humanos propios en gestión deconstructiva integral (económica-energética, cultural, social e  institucional)

	CRISIS CONSTITUTIVA
	· FORTALECER NUESTRA INTERPELACIÓN A LA ESPACIALIDAD REPUBLICANA UNÍVOCA, PATRIARCAL Y JARÁRQUICA

· CONSTRUIR CAPACIDADES VIVENCIALES INTEGRALES PARA CANALIZAR ENERGÍAS TRANSFORMANTES DE NUESTRA REALIDAD DIFERENCIADA.

       DESCOLONIZAR Y DESTERRAR EL :

       ANTROPOCENTRISMO, PATRIARCALISMO, 

· PROFUNDIZAR LOS VALORES DEL VIVIR BIEN
	· Recuperación de técnicas de sabiduría ancestral, educación popular, desarrollo humano producto de nuestras experiencias con las distintas formas de opresión y auto-opresión 

· Planificación transversal curricular de prevención participativa y comunitaria de violencias humanas mediante paradigmas de construcción social de géneros y pueblos.

· Mecanismos de aplicación de nuestros derechos sexuales y reproductivos con acciones públicas participativas desde la normativa y a través de programas en prestación de servicios, insumos, seguro universal de salud en todas las etapas de vida de los géneros (promoción de paternidad responsable, información de métodos anticonceptivos, espaciamiento de hijos, decisión autónoma de paternidad y maternidad, promoción de salud y placer en la vida sexual desmitificando la idea de vida sexual exclusivamente reproductiva).


MESA  4
CRISIS CIVILIZATORIA
Directiva: Presidente: Damián Condori – CSUTCB (Bolivia), Vicepresidente: Jacinto Díaz – CONAMAQ (Bolivia), Secretarias: Carolina Mendoza – CIDOB (Bolivia), Kelly Pacheco – Misión José Gregorio Hernández (Venezuela), Relator: Juan Bautista Torrez – CSCIB (Bolivia) 

CRISIS CIVILIZATORIA

La crisis civilizatoria es una consecuencia de la concentración política,  económica  y de poder a nivel mundial en desmedro de  las mayorías oprimidas. Se manifiesta en el deterioro del medio ambiente, individualismo, pobreza extrema, deterioro de valores de convivencia y guerras.

Todos somos hijos de la madre tierra, por tanto somos parte de ella.  En este sentido, la crisis la estamos viviendo todos los seres humanos que vivimos en nuestra madre tierra, sin embargo los  más afectados somos los pueblos del sur.
Los pueblos indígenas hemos sobrevivido con autodesarrollo manteniendo el  equilibrio natural. Hoy en día nuestros ecosistemas  se están destruyendo y los culpables son los gobiernos neoliberales y las transnacionales.  

PROPUESTAS.-

· Crear planes de acción que permitan transformar nuestras conciencias, hacia la reconstitución de la cultura del vivir bien.

· Fomentar por medio de políticas de Estados, implementadas por los movimientos sociales la revalorización del  ser humano colectivo y su relación con la naturaleza, como lo más importante de la sociedad. Dirigiéndonos a economías de reciprocidad que tributen a la corresponsabilidad con el otro. Está en nuestras manos construir una sola nación pluricultural, una nueva sociedad.

· Declaramos como principios fundamentales para la construcción de un nuevo modelo civilizatorio los Diez Mandamientos de Nuestra Madre Tierra, por tanto solicitamos  a los gobiernos su socialización y difusión permanente.

· Desarrollar acciones permanentes para que como movimientos sociales  se revaloricen nuestros propios conocimientos, usos y costumbres ancestrales.

·  Construir espacios de declaración y acción permanente que promuevan una cultura  por la vida, de paz y no violencia; instando a los gobiernos a renunciar a la guerra como forma de resolución de conflictos, a  toda  carrera armamentista y a toda forma de violencia (sea física, económica, racial o religiosa).

· Organizarnos para rechazar al nuevo neocolonialismo y a toda política intervencionista, como la instalación de bases militares y el apoyo a golpes de Estado. 

· Crear programas en articulación permanente con todos los movimientos sociales, a nivel internacional, de formación alternativa, ideológica, política, económica, social e intercultural que conduzcan a la reflexión consciente del momento histórico que viven nuestros pueblos latinoamericanos.

· Fomentar una matriz económica diferente tal como el modelo productivo comunitario  que permita acabar con el capitalismo concentrado, consumismo, individualismo, y la deshumanización; ya que son las consecuencias  de la actual crisis civilizatoria.

· Promover acciones para que se implementen  los tribunales de justicia climática y contra la impunidad.

· Promover por medio del ALBA un centro de investigación de las experiencias historiográficas y organizativas de los pueblos latinoamericanos que fomenten el respeto a la diversidad pluricultural.

· Crear una nueva carta de derechos humanos que se adecue a la realidad de los pueblos.

· Crear un tribunal de justicia con la función de hacer respetar los derechos humanos de los pueblos,  promulgados en la nueva carta.

· Crear y desarrollar nuevas instituciones que favorezcan los principios reciprocidad,  igualdad, justicia, equidad, solidaridad, complementariedad que promueve el ALBA-TCP.

· Promover y apoyar la implementación de los medios de comunicación alternativos y comunitarios.

· Exigir la internalización de programas de educación  y salud intercultural,  gratuitos y de calidad.

· Internacionalización de las misiones y sus  programas sociales en materia de salud, educación, protección y participación social, gestión ambiental y desarrollo tecnológico, entre otras.

·  Crear proyectos de recuperación de  memoria histórica y  tradición oral de los pueblos financiado por el ALBA.

· Promover reuniones periódicas de los gobiernos y movimientos sociales del ALBA, que fortalezcan  el nuevo modelo civilizatorio,  rescatando la sabiduría de nuestros pueblos originarios.

· Promover la  conformación de comités de trabajo permanente nacionales sobre crisis civilizatoria que fomente acciones internacionales.

“ QUE VIVA LA PRIMERA CUMBRE DE CONSEJOS

DE MOVIMIENTOS SOCIALES

DE LOS PAISES LATINOAMERICANOS ”
MATRIZ METODOLÓGICA PARA PROGRAMA DE CRISIS CIVILIZATORIA

PROPUESTA DE MARCO ESTRATÉGICO INTEGRAL PARA UN CONSEJO PLURINACIONAL DE MOVIMIENTOS SOCIALES A NIVEL DE TODOS LOS PAISES QUE COMPONEN EL ALBA-TCP. RESULTADO DEL TRABAJO PARTICIPATIVO EN LAS MESAS TEMÁTICAS DURANTE LA PRE-CUMBRE DEL 01 Y 02 DE OCTUBRE EN LA CASA CAMPESTRE DE COCHABAMBA

1. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN ORGANIZATIVA E INSTITUCIONAL DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CRISIS CIVILIZATORIA


	EJES DE PROGRAMA
	MISIÓN
	VISIÓN
	PRINCIPIOS
	VALORES

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	NUESTRA MISIÓN INSTITUCIONAL A 30 AÑOS ES INTEGRAR ACCIONES PARA  CONSTRUIR NUEVAMENTE NUESTRO HABITAT EN CUMPLIMIENTO CON LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA
	NUESTRO SUEÑO A 30 AÑOS ES VANGUARDIAR INSTITUCIONALMENTE EN LOS MANDATOS PARA CONTRUIR UN MUNDO NUEVO MAS ALLÁ DEL MODELO DE CRECIMIENTO OCCIDENTAL
	· Derechos de nuestra Madre Tierra

· Cuidado ambiental integral
	· Cultura ritual y sabiduría ancestral diversa

· Recursos naturales

	CRISIS CONSTITUTIVA
	NUESTRA MISIÓN INSTITUCIONAL ES DESFORMALIZAR Y DESCOPONER LAS INSTITUCIONES QUE REPRODUCEN LA CRISIS CONSTITUTIVA
	NUESTRO SUEÑO A 30 AÑOS ES FACILITAR Y COADYUVAR A CONSTRUIR UNA NUEVA SOCIEDAD DONDE LA CONCIENCIA HUMANA SEA PLURAL Y ABIERTA A LA VIDA
	· Complementariedad

· Reciprocidad. 
	· Energía comunal integral


1. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS ORGANIZATIVOS E INSTITUCIONALES DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CRISIS CIVILIZATORIA

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	· COADYUVAR PROCESOS DE EVALUACIÓN ESTATAL DESCENTRALIZADA Y DIFERENCIADA DE EXPERIENCIAS CON ORGANIZACIONES SOCIALES RESPECTO A ORDENAMIENTOS TERRITORIALES

· APOYAR Y CONTROLOLAR INSTITUCIONALMENTE PROCESOS AUTÓNOMOS DE NORMATIVAS RESPECTO A LA REGULACIÓN Y ACCESO A LOS RECURSOS NATURALES EN TERRITORIOS ESTRATÉGICOS
	· Aplicación Jurídica para estructurar Bancos de Datos propios y en manos de las organizaciones sociales respecto a Sistemas de Información Geográfica e información estratégica relacionada a nuestros recursos naturales en nuestros territorios indígenas, originarios campesinos, a través o en manos de ONG’s internacionales de conservación ambiental

· Evaluación, validación y contribución conjunta en procesos estratégicos institucionales en Áreas Protegidas, Parques Locales y Nacionales, Áreas de Manejo Integrado, Tierras Comunitarias de Origen, financiadas por ONGs internacionales de conservación ambiental

· Apoyar procesos de análisis en proyectos de ley (Biodiversidad, Vida Silvestre, etc.) para despatentizar la vida

· Impulsar y coadyuvar experiencias retroactivas con Tribunales de Justicia Climática con consecuencias directas sobre nuestras sociedades, instituciones, organizaciones, pueblos, ríos, lagos, cuencas, nevados, etc. 

· Aplicación jurídica apropiada en la deconstrucción de redes de conservación y comercio ecológico mercantilista con fachada participativa, ambientalista y conservacionista, donde nuestros pueblos y comunidades, a pesar de ser reconocidos como “dueños” son apenas proveedores de materia prima y sujetos a nuevas dependencias vinculadas esencialmente al control y manejo de nuestros recursos naturales

	CRISIS CONSTITUTIVA
	COADYUVAR PROCESOS DE INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA, VIVENCIAL Y PRÁCTICA EN PROCESOS TERRITORIALES EXTENSIVOS AL CUERPO HUMANO, AL CUERPO SOCIAL, AL CUERPO MEDIO AMBIENTAL. 


	· Reunión de los cuerpos contra la externalización del proceso de producción que genera catarsis individualista respecto a nuestra conciencia de compromiso y responsabilidad colectiva, generando a su vez crisis de conciencia de un único Yo y condiciones de posibilidad para un Nosotros Plural y colectivo


2. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CRISIS CIVILIZATORIA

	EJES DE PROGRAMA
	VISIÓN

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	Nuestro sueño posible de realizar en 30 años es cosechar las semillas de los derechos de la Madre Tierra para Vivir Bien, apoyando y promocionando experiencias integrales para la redistribución sino contraparte plural complementaria, semejante y a la vez diferente, en relación con la existencia social, ecológica y ambiental. 

	CRISIS CONSTITUTIVA
	Nuestro sueño a 30 años es coadyuvar a formas de desarrollo a partir del entorno territorial ancestral, desfragmentando la razón pública colonial y su espacialidad reproductiva del humano céntrico, patriarcal y depredador de su prójimo y de su hábitat


2. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CRISIS CIVILIZATORIA

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA
	RESTAURAR Y CUIDAR ESTRATÉGICAMENTE NUESTRO MEDIO AMBIENTE TOMANDO MEDIDAS PARTICULARES CONTRA EL CALENTAMIENTO GLOBAL, CONTRA LA CRISIS ALIMENTARIA Y CONTRA LA CRISIS CIVILIZATORIA GENERAL
	· Gestión territorial autónoma para el cuidado y conservación de cuencas, ríos, arroyos, ojos de agua
· Gestión integral efectiva en desastres naturales

· Construcción de capacidades con recursos humanos propios en gestión deconstructiva integral (económica-energética, cultural, social e  institucional)

	CRISIS CONSTITUTIVA
	· FORTALECER NUESTRA INTERPELACIÓN A LA ESPACIALIDAD REPUBLICANA UNÍVOCA, PATRIARCAL Y JARÁRQUICA

· CONSTRUIR CAPACIDADES VIVENCIALES INTEGRALES PARA CANALIZAR ENERGÍAS TRANSFORMANTES DE NUESTRA REALIDAD DIFERENCIADA.

       DESCOLONIZAR Y DESTERRAR EL :

       ANTROPOCENTRISMO, PATRIARCALISMO, 

· PROFUNDIZAR LOS VALORES DEL VIVIR BIEN
	· Recuperación de técnicas de sabiduría ancestral, educación popular, desarrollo humano producto de nuestras experiencias con las distintas formas de opresión y auto-opresión 

· Planificación transversal curricular de prevención participativa y comunitaria de violencias humanas mediante paradigmas de construcción social de géneros y pueblos.

· Mecanismos de aplicación de nuestros derechos sexuales y reproductivos con acciones públicas participativas desde la normativa y a través de programas en prestación de servicios, insumos, seguro universal de salud en todas las etapas de vida de los géneros (promoción de paternidad responsable, información de métodos anticonceptivos, espaciamiento de hijos, decisión autónoma de paternidad y maternidad, promoción de salud y placer en la vida sexual desmitificando la idea de vida sexual exclusivamente reproductiva).


MESA CINCO

CONSULTA Y PARTICIPACION  LIBRE, PREVIA, INFORMADA, CON CONSENTIMIENTO Y VINCULANTE  

Directorio de la mesa 5:

· Presidente: Emigio Poiché – CIDOB, Bolivia 

· Moderador: Rafael Quispe – CONAMAQ, Bolivia

· Secretario: Fidel Hernandez – FUTPV-IEETALC, Venezuela
· Secretaria: Toribia Lero  - CONAMAQ, Bolivia
Los pueblos indígenas originarios,  organizaciones sociales, movimientos sociales, trabajadores y trabajadoras de los países miembros del ALBA,  exigimos el cumplimiento a una consulta y participación previa, libre, informada, con consentimiento y vinculante en el uso  y explotación  de los recursos naturales.

La consulta y participación, para los pueblos significa el inicio de respeto a los derechos de la madre tierra, porque somos de ella somos sus hijos y no sus dueños.
La consulta   no es un acto económico, es un acto de respeto  a la vida,   a la biodiversidad, a las deidades, a la naturaleza  y a la madre tierra/pachamama. 

En la mayoría de los casos los mega proyectos y el vivir bien no son compatibles porque sus impactos contribuyen severamente  al cambio climático y la destrucción de la madre tierra/pachamama.

Proponemos:

1. Para la elaboración y ejecución de todo tipo de proyectos,  mega proyectos, nacionales, binacionales, transnacionales, multinacionales, grannacionales,  se debe realizar consulta a la Madre Tierra/Pachamama (respetar los lugares sagrados, fortalezas, etc.)basándose en los usos y costumbres de cada pueblo. 

2. Los diferentes pueblos de  los países miembros del ALBA no nos oponemos al desarrollo, pero sí QUEREMOS Y DEBEMOS ser parte de un desarrollo en armonía con la madre tierra /Pachamama y no impuesto desde afuera. 

3. Exigimos a los Estados  miembros del ALBA adherirse y cumplir el convenio 169 de la O.I.T. y a la de Declaración de las Naciones Unidas sobre  de los derechos de los Pueblos Indígenas, en los que se pide a los Estados miembros celebrar consultas y cooperar de buena fe con los Pueblos Indígenas Originarios Campesinos afectados, por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente con relación al desarrollo, la utilización o la explotación de los recursos naturales. 

4. Exigimos Consulta y participación de los pueblos indígenas originarios campesinos, organizaciones sociales  en el diseño y definición   de la política pública integrando la pluralidad de los intereses, permitiendo el acceso a la información real, oportuna y transparente.

5. Sin la participación activa de los pueblos  indígenas originarios  campesinos, en respeto y coordinación con su estructura orgánica,  el cambio pregonado no será  una realidad. 

6. Los Estados  miembros del ALBA deben crear normativas para defender de mejor manera a las comunidades y que atienda a los nuevos desafíos ambientales, climáticos, en  controlar a empresas nacionales, extranjeras y/u  ONGs, que explotan los recursos naturales, cuidando la biodiversidad  para evitar la biopiratería, en concordancia con los artículos anteriores.

7. Exigimos la revisión del IIRSA ( INICIATIVA DE INTEGRACION REGIONAL SUR AMERICANA) y otros proyectos, tomando en cuenta su aplicación bajo los principios del Vivir Bien. 

8. Queremos una integración real de los Pueblos y  los Estados, para construir otro mundo posible, otra sociedad para el Vivir Bien de los pueblos.

9. En los diferentes pueblos, indígenas originarios y campesinos de los países miembros del ALBA las organizaciones sociales, tienen la obligación   de coordinar entre sí con el fin  de no llegar a los extremos divisionistas, peleas internas, alentados por las políticas neoliberales.

10. Asimismo la razón social de la institucionalidad  del Consejo Plurinacional de Movimientos Sociales debe ser revisada.

11. Los países  miembros del ALBA deben apoyar y viabilizar  propuestas, programas e iniciativas de  formación de  recursos humanos, organización y desarrollo indígena, ambiental, forestal, etc. con visión de los pueblos y  para los pueblos. 

12. Se deja constancia que en el marco de la consulta y participación el IEETALC y la Federación Sindical de Trabajadores Petroleros de Bolivia presentaron un proyecto en el área de caracterización y estudios integrados de yacimientos. 

Cochabamba – Bolivia, 16 de octubre de 2009 
MATRIZ METODOLÓGICA PARA PROGRAMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN SISTEMÁTICA EN MEGAPROYECTOS

PROPUESTA DE MARCO ESTRATÉGICO INTEGRAL PARA UN CONSEJO PRE-CUMBRE DEL 01 Y 02 DE OCTUBRE EN LA CASA CAMPESTRE DE PLURINACIONAL DE MOVIMIENTOS SOCIALES A NIVEL DE TODOS LOS PAISES QUE COMPONEN EL ALBA-TCP. RESULTADO DEL TRABAJO PARTICIPATIVO EN LAS MESAS TEMÁTICAS DURANTE LA COCHABAMBA

1. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN ORGANIZATIVA E INSTITUCIONAL DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CONSULTA Y PARTICIPACIÓN SISTEMÁTICA EN MEGAPROYECTOS


	EJES DE PROGRAMA
	MISIÓN
	VISIÓN
	PRINCIPIOS
	VALORES

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA y 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
	LA CONSULTA Y PARTICIPACIÓN, PARA LOS PUEBLOS SIGNIFICA EL INICIO DE RESPETO A LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA, PORQUE SOMOS DE ELLA SOMOS SUS HIJOS Y NO SUS DUEÑOS

	LOS PUEBLOS DE LOS PAÍSES MIEMBROS DEL ALBA, DEBEMOS EXIGIR UNA CONSULTA Y  PARTICIPACIÓN PREVIA AL USO  Y EXPLOTACIÓN  DE LOS RECURSOS NATURALES
	· Respeto: La consulta no es  no es un acto económico, es un acto de respeto a la biodiversidad, a las deidades, a la naturaleza
	· Nuestra Madre Tierra: somos hijos y no dueños

	INSTITUCIONALIDAD
	NUESTRA MISIÓN INSTITUCIONAL ES CONSTRUIR CULTURA DE LA CONSULTA Y EL RESPETO EN RELACIÓN CON EL DESARROLLO, LA UTILIZACIÓN O LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES
	VEMOS EN 30 AÑOS UN CONSEJO DONDE LOS DIFERENTES PUEBLOS DE  LOS PAÍSES MIEMBROS DEL ALBA PARTICIPAN DE UN NUEVO DESARROLLO, SIENDO PARTE PROTAGÓNICA DEL MISMO Y TRANSFORMÁNDOLO A SU VEZ SI ÉSTE NO IMPLICA EQULIBRIO SOCIAL, ECOLÓGICO Y AMBIENTAL
	· Equidad: social, genérica y ambiental
	· Consenso comunal: nuestras formas de democracia participativa


1. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS ORGANIZATIVOS E INSTITUCIONALES DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CONSULTA Y PARTICIPACIÓN SISTEMÁTICA EN MEGAPROYECTOS

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA y 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
	· CELEBRAR CONSULTAS Y COOPERAR DE BUENA FE CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIOS  AFECTADOS POR CONDUCTO DE SUS PROPIAS INSTITUCIONES 

· OBTENER CONSENTIMIENTO LIBRE E INFORMADO ANTES DE APROBAR CUALQUIER PROYECTO QUE AFECTE A SUS TIERRAS O TERRITORIOS Y OTROS RECURSOS, 
	· En los diferentes pueblos, indígenas y campesinos de los países miembros del ALBA las organizaciones sociales, tienen la obligación   de coordinar entre sí con el fin  de no llegar a los extremos divisionistas, peleas internas, alentados por las políticas neoliberales
· Pedimos que todos los proyectos y megaproyectos deben elaborarse en consulta y participación con los pueblos, organizaciones y actores sociales que estén involucrados, permitiendo el acceso a la información oportuna y transparente
· Pedimos al ALBA adherirse institucionalmente al convenio 169 de la O.I.T. y a la de Declaración de las Naciones Unidas sobre  de los derechos de los Pueblos Indígenas

	INSTITUCIONALIDAD
	QUEREMOS UNA INTEGRACIÓN REAL DE LOS PUEBLOS Y NO DE LOS ESTADOS, PARA CONSTRUIR OTRO MUNDO POSIBLE, OTRA SOCIEDAD PARA EL VIVIR BIEN DE LOS PUEBLOS
	· La razón social de la institucionalidad  del Consejo Plurinacional de Movimientos Sociales debe ser revisada
· Recomendamos a los países miembros del ALBA crear normativas para controlar a empresas nacionales, extranjeras y/u  ONGs, que van a explotar los recursos naturales, cuidando la biodiversidad  para evitar la biopiratería


2. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CONSULTA Y PARTICIPACIÓN SISTEMÁTICA EN MEGAPROYECTOS

	EJES DE PROGRAMA
	VISIÓN

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA y 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
	Nuestro sueño en 30 años nos muestra que es posible construir mecanismos para que desde las familias, comunidades y pueblos se elaboren y ejecuten todo tipo de mecanismos de participación en proyectos y megaproyectos basándose en usos y costumbres de cada pueblo que eviten impactos negativos e irreversibles a la madre tierra. 

	INSTITUCIONALIDAD
	Nuestra Visión es que nuestro futuro de transformación estatal es integral, simultáneo y múltiple con la participación activa de los pueblos originarios, indígenas y campesinos, interpelando paradigmas dominantes que provocan la explotación ilimitada de nuestros recursos naturales


2. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN CONSULTA Y PARTICIPACIÓN SISTEMÁTICA EN MEGAPROYECTOS

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	DERECHOS DE NUESTRA MADRE TIERRA y 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
	· REALIZAR CONSULTA A LA MADRE TIERRA O PACHAMAMA
· OFRECER SEÑALES PRÁCTICAS Y CONCRETAS QUE EL PROCESO NO SOLAMENTE ES DISCURSO DE CAMBIO PREGONADO O LETRA MUERTA SINO REALIDAD
	· Exigimos la revisión del IIRSA (INTEGRACION DE LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL SUR AMERICANA) tomando en cuenta su aplicación bajo los principios del Vivir Bien
· Exigimos la revisión de los proyectos y megaproyectos en correspondencia orgánica de las organizaciones en sus niveles intermedios y comunales

· Sanciones en la cooptación dirigencial y división de las comunidades a favor o en contra de empresas y sus proyectos

· Acciones y mecanismos de consulta crítica respecto al patentamiento de la vida

	INSTITUCIONALIDAD
	· REORIENTAR LOS PROYECTOS Y MEGAPROYECTOS DE DESARROLLO EN VIGENCIA Y EN PLANIFICACIÒN 

· GARANTIZAR QUE NUESTROS PUEBLOS Y COMUNIDADES SE BENEFICIEN CON LOS PROCESOS DE INTEGRACIÒN
	· Respeto a los derechos de la madre tierra

· Mecanismos de levantamiento de consulta e iniciativa desde las comunidades afectadas por los megaproyectos partiendo de la realidad de los pueblos (carreteras de integracion vs autopistas para la exportacion conformando corredores de miseria)

· Que las comunidades participen con sus estrategias propias de desarrollo las cuales sirvan de insumo a las iniciativas de megaproyectos

· Acciones de desarrollo para vivir bien con justa compensaciòn por impactos sociales y ambientales para beneficio directo de comunidades y pueblos

· Acciones integrales equitativas que vayan mas allá de las infraestructuras y se complementen con la cultura, la politica, salud, etc. A traves de programas de revoluciòn democratica desde los pueblos y comunidades


Manifiesto político y mandatos
MESA No. 6 AUTONOMÍA Y AUTODETERMINACIÓN
I CUMBRE DE CONSEJOS DE MOVIMIENTOS SOCIALES DEL ALBA – TCP

Cochabamba (Bolivia), 15 – 17 de octubre de 2009

Las organizaciones de los pueblos de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América – Tratado de Comercio de Los Pueblos reunidos en la PRIMERA  CUMBRE DE CONSEJOS DE MOVIMIENTOS SOCIALES DEL ALBA – TCP en la ciudad Cochabamba, después de un análisis suficientemente debatido, hemos concluido con la propuesta política y los mandatos para los países que componen el ALBA – TCP.

Por lo cual hacemos conocer a todos los pueblos nuestras resoluciones con la finalidad de aunar esfuerzos para lograr el BUEN VIVIR de todos nuestros pueblos que somos parte del ALBA – TCP.
Anunciamos:

Para nosotros, la Autonomía es la capacidad de establecer un autogobierno, mediante el ejercicio pleno de la libre determinación,  con inclusión y fortalecimiento de nuestras diversas identidades culturales, orientada a fortalecer la unidad territorial, política y administrativa de los Estados miembros del ALBA-TCP.

En ese sentido, las autonomías parten del reconocimiento de nuestros territorios,  con nuestra propia estructura  de gobierno, la toma de decisiones en la elaboración de las políticas, planes y programas; así como de nuestras propias normas y procedimientos que  como pueblos hemos ido construyendo a lo largo de la historia.   

Los procesos autonómicos deben recuperar la experiencias recorridas por nuestros pueblos, tomando en cuenta los siguientes principios: Unidad, Bien común, Autogobierno, Igualdad, Equidad, Reciprocidad, Subsidiaridad, Solidaridad, Participación y gestión social, distribución justa y equitativa de los recursos económicos, preexistencia de las  naciones y pueblos indígenas; recuperación y administración de los recursos naturales en armonía con la naturaleza.
A partir de estos principios, rescatando la valiosa experiencia boliviana, resolvemos plantear los siguientes mandatos:
1. Reconocimiento constitucional de las identidades culturales de los pueblos indígenas, originarios, campesinos, de las autonomías indígenas y la transversalización de los derechos en las legislaciones de cada uno de los países que conforman el ALBA y otros pueblos que similares a los nuestros.

2. Elevar a rango de ley la declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, para su implementación y cumplimento por todos los países que constituyen el ALBA - TCP y que se reconozcan otras normativas internacionales sobre derechos de pueblos indígenas, originarios, campesinos, como el Convenio 169 de OIT.

3. Convertir en política del ALBA la diplomacia (intercambio de experiencias) entre los pueblos.

4. Garantizar recursos de financiamiento para el desarrollo de los sistemas de producción de los pueblos y de la economía comunitaria 

5. Asumir como política del ALBA las economías comunitarias  para el desarrollo de las autonomías indígenas originarias campesinas.

6. Consolidar el Banco de Fomento Productivo Agropecuario destinado al fortalecimiento de la economía indígena, originaria campesina. La política del Banco deberá construirse con los pueblos de los países que constituyen el ALBA para ser una alternativa a las políticas neoliberales. (ALCA, BID, etc.)

7. Reconocer constitucionalmente y respetar los territorios indígenas, originarios, campesinos, y su derecho colectivo al uso, aprovechamiento y gestión.

8. Derecho Pleno de los pueblos indígenas y campesinos al aprovechamiento de sus recursos, naturales en el marco de sus autonomías, autodeterminación y autogobierno.

9. Los países adscritos al ALBA – TCP deben fortalecer en sus constituciones  el pluralismo jurídico como una forma de respeto a las formas distintas de administrar la justicia.
10. En el marco del ejercicio de la territorialidad de los pueblos los países del ALBA – TCP deben constitucionalizar los saberes y conocimiento de la medicina tradicional y al ejercicio de los médicos tradicionales (ipaye, chamanes, phichakuy, herbolarios, espiritistas, curanderos, parteras, etc., etc.).

DIRECTIVA DE LA MESA 6: AUTONOMÍA Y AUTODETERMINACIÓN
I CUMBRE DE CONSEJOS DE MOVIMIENTOS SOCIALES DEL ALBA – TCP
· Presidente: Milán Berna Ramos, (Bolivia)

· Vicepresidenta: Juanita Landa (Venezuela) 

· Secretario: José Chalá (Ecuador)

· Martha Isabel Castellón (Nicaragua)

· Secretario: Tomás Candia (Bolivia)

· Relatoría: Adriana Flores (Bolivia)

· Relatoría: Juan Barea (Bolivia)

· Relatoría: Alipio Cuila (Bolivia)

· Tomás Candia (Bolivia)

MATRIZ METODOLÓGICA PARA PROGRAMA DE AUTONOMÍA - AUTODETERMINACIÓN
PROPUESTA DE MARCO ESTRATÉGICO INTEGRAL PARA UN CONSEJO PLURINACIONAL DE MOVIMIENTOS SOCIALES A NIVEL DE TODOS LOS PAISES QUE COMPONEN EL ALBA-TCP. RESULTADO DEL TRABAJO PARTICIPATIVO EN LAS MESAS TEMÁTICAS DURANTE LA PRE-CUMBRE DEL 01 Y 02 DE OCTUBRE EN LA CASA CAMPESTRE DE COCHABAMBA

1. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN ORGANIZATIVA E INSTITUCIONAL DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN AUTONOMÍA - AUTODETERMINACIÓN


	EJES DE PROGRAMA
	MISIÓN
	VISIÓN
	PRINCIPIOS
	VALORES

	FUNDAMENTO
	NUESTRA MISIÓN INSTITUCIONAL A 30 AÑOS ES AUNAR ESFUERZOS IDENTITARIOS Y POLÌTICOS PARA LOGRAR EL VIVIR BIEN DE TODOS NUESTROS PUEBLOS QUE SOMOS PARTE DEL ALBA


	NUESTRA VISION  A 30 AÑOS ES CONTAR CON UN CONCEJO DE MOVIMIENTOS SOCIALES DE LOS PAISES QUE CONFORMAN EL ALBA POSESIONADO, CON INCIDENCIA POLÍTICA PARA PROFUNDIZAR LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS ORIGINARIOS, AFRODESCENDIENTES Y COMUNIDADES INTERCULTURALES Y CONSOLIDAR SUS AUTONOMIAS, CON AUTODETERMINACION  Y CAPACIDAD DE INTEGRAR, TRASMITIR EXPERIENCIAS  A NIVEL DEL ALBA. 
	· Libre determinación: incluyente e intercultural 

· Bien común: En la armonía en el marco de la cosmovisión de los pueblos
· Reciprocidad: Dar y recibir según las costumbres y en la medida de lo que se necesita

· DUALIDAD HOMBRE-MUJER PARA EL EJERCICIO DEL GOBIERNO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO.




	· Unidad: como la Integración Intercontinental de los Pueblos bajo los principios de solidaridad y complementariedad

· Preexistencia de las  naciones y pueblos indígenas: es el respeto a la existencia de las culturas milenarias que se desarrollaron antes de la colonia en cada uno de los países miembros del ALBA, así como a los afro-descendientes.

	TERRITORIALI-DAD
	NUESTRA MISIÓN INSTITUCIONAL ES FACILITAR NUESTRO EJERCICIO DEL PODER TERRITORIAL LOCAL BASADO EN EL AUTOGOBIERNO Y LA LIBRE DETERMINACIÓN MEDIANTE LAS AUTONOMIAS DE LAS NACIONES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS, ORIGINARIOS AFRODESCENDIENTES Y COMUNIDADES INTERCULTURALES. 


	NUESTRO SUEÑO COMÚN  ES PROFUNDIZAR NUESTRA   DEMOCRACIA EN BASE A PROCEDIMIENTOS PROPIOS, Y EL EJERCICIO DE NUESTROS DERECHOS TERRITORIALES SIN SUBORDINACIÓN  CON EFECTIVA PARTICIPACIÓN


	· Autogobierno: como el derecho de los pueblos indígenas, originarios campesinos  a autogobernase en todo los asuntos de los pueblo, la elección de las autoridades y aplicación de sus normas propias.

· Autonomías no subordinadas, en igualdad de condiciones en la toma de decisiones de los pueblos.

· Solidaridad entre los pueblos indígenas originarios, afrodescendientes y comunidades interculturales apoyandose, moral, materialmente, espiritualmente.
	· Integración mediante redes territoriales ancestrales

	FORTALECIMIENTO Y

REVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL
	NUESTRA MISIÓN INSTITUCIONAL ES FORTALECER FACULTADES NORMATIVAS PROPIAS ADMINISTRATIVAS Y DE GESTIÓN BASADAS EN LOS TERRITORIOS,  EN SU ESTRUCTURA  DE GOBIERNO, EN SUS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIOS CAMPESINOS


	NUESTRO SUEÑO ES GARANTIZAR , FORTALECER  Y AMPLIAR EL EJERCICIO PLENO DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, POLÍTICOS, ANCESTRALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIOS  AFRODESCENDIENTES Y COMUNIDADES INTERCULTURALES QUE SE HALLAN INCLUIDOS Y RECONOCIDOS CONSTITUCIONALMENTE, PARA APOYAR LA REVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL  Y TRASMITIR EXPERIENCIAS A LOS PAISES DEL ALBA. 


	· Provisión de recursos económicos: descentralización y/o desconcentración de la administración de los recursos económicos hacia las autonomías de los pueblos indígenas, originarias, campesinas por parte de los Estado que se adscriben al ALBA.
· Respeto a las capacidades de gestión de los pueblos.
	· Poder comunal: sistemas de gobierno y de autoridad propios

· Participación y gestión social: participación plena de los pueblos en la toma de decisiones en las políticas de los Estados y ejercicio del control social a todo nivel.


1. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS ORGANIZATIVOS E INSTITUCIONALES DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN AUTONOMÍA - AUTODETERMINACIÓN

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	FUNDAMENTO
	· COMPLEMENTACION  DE EXPERIENCIAS DE AUTONOMÍAS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIOS AFRODESCENDIENTES Y COMUNIDADES INTERCULTURALES MEDIANTE EL INTERCAMBIO ENTRE LOS PAISES QUE CONFORMAN EL ALBA.
· INTEGRAR EXPERIENCIAS DE AUTONOMIA Y AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS 

· COMPLEMENTAR DE EPERIENCIAS DE AUTONOMÍA ENTRE LOS PAISES DEL ALBA A NIVEL CONTINENTAL Y MUNDIAL
	· EJERCER EL AUTOGOBIERNO A TRAVES DE LA AUTODETERMINACIÓN EN BASE A LO PLURINACIONAL RESPETANDO SUS SISTEMAS ECONÓMICOS, POLÍTICOS, JURÍDICOS  DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIOS AGRODESCENDIENTES Y  COMUNIDADES INTERCULTURALES.  
· Autodeterminación colectiva mediante ejercicio directo de instancias de consenso comunitario en nuestras decisiones públicas e institucionales

· Rotación de autoridades ejecutivas de coordinación desde y con los movimientos sociales

	TERRITORIALI-DAD
	LOS PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIO AFRODESCENDIENTES Y COMUNIDADES  INTERCULTURALES FORMULARAN PROPUESTAS INCLUYENDO DEMANDAS IDENTITARIAS, CULTURALES, PRODUCTIVAS, ECONÓMICAS Y POLÍTICAS.APROBANDO Y EJECUTANDO LAS MISMAS COMO MEDIO DE FORTALECIMIENTO DE SU AUTONOMÍA.
	· LOS PAISES QUE CONFORMAN EL ALBA DEBERAN ASUMIR COMO POLÍTICAS DE ESTADO LOS SISTEMAS DE ECONOMÍA COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO  DE LAS AUTONOMIÁS INDIGENAS ORIGINARIO CAMPESINO AFRODESCENDIENTES  Y DE COMUNIDADES INTERCULTURALES. 

	FORTALECIMIENTO Y REVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL
	GESTIONAR ALTERNATIVAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL INTEGRANDO DEMANDAS Y PROPUESTAS CULTURALES, PRODUCTIVAS Y POLÍTICAS DE INTERCAMBIO


	· Banco de Fomento Productivo Agropecuario destinado al fortalecimiento de la economía indígena, originaria campesina. La política del Banco deberá construirse con los pueblos de los países que constituyen el ALBA para ser una alternativa a las políticas neoliberales. (ALCA, BID, etc.)

· Reconocimiento inclusión constitucional de las identidades culturales de los pueblos indígenas, originarios, campesinos, de las autonomías indígenas y la transversalización de los derechos en las legislaciones de cada uno de los países que conforman el ALBA, y en el mundo

· Los países adscritos al ALBA deben constitucionalizar el pluralismo jurídico

· Fortalecimiento de unidades de planificación a través de la consolidación de agrupaciones, confederaciones o asociaciones de las comunidades, naciones originarias, Tierras Comunitarias de Origen o de municipios autónomos (markas o layas), soberanamente constituidas por las comunidades, de manera que sean los actores de la región que definan las políticas públicas  para  Vivir Bien


2. A
CONSTRUCCIÓN DE MISIÓN Y VISIÓN DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN AUTONOMÍA - AUTODETERMINACIÓN

	EJES DE PROGRAMA
	VISIÓN

	FUNDAMENTO
	NUESTRA VISION A 30 AÑOS ES QUE TODOS LOS PAISES QUE FORMAN EL ALBA  CONSOLIDEN LA INCLUSION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS ORIGINARIOS AFRODESCENDIENTES Y COMUNIDADES INTERCULTURALES EN PROCESOS AUTONOMICOS PRESERVANDO LA UNIDAD TERRITORIAL, POLÍTICA ECONÓMICA Y CULTURAL  PARA APOYAR Y TRASMITIR EXPERIENCIAS EN PROCESOS DE AUTOGOBIERNO, AUTODETERMINACIÓN  A LOS PAISES QUE FORMAN PARTE DEL ALBA. 



	TERRITORIALI-DAD
	Vemos en 30 años a nuestros territorios articulados en marcos de planificación estratégica para la gestión integral de nuestros recursos naturales cuyos beneficios son equitativos y equilibrados entre nuestros derechos, nuestros deseos y los derechos de nuestra madre tierra 

	FORTALECIMIENTO Y REVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL
	Nos vemos a 30 años más allá de la conciencia unívoca, patriarcal y ajena, descomponiendo nuestra razón pública por una que sea plural, comunitaria y colectiva


2. B
CONSTRUCCIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO DESDE LOS DOCUMENTOS Y APORTES DE LA MESA DE TRABAJO EN AUTONOMÍA - AUTODETERMINACIÓN

	EJES DE PROGRAMA
	OBJETIVOS
	LINEAMIENTOS

	FUNDAMENTO
	· FORTALECER Y CONSOLIDAR LA UNIDAD TERRITORIAL, POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS ESTADOS PLURINACIONALES Y COMUNIDADES INTERCULTURALES DE NUESTRO CONTINENTE 

· CONVERTIR EN POLÍTICA DEL ALBA LA DIPLOMACIA (INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS) ENTRE LOS PUEBLOS 


	· Derecho Pleno de los pueblos indígenas y campesinos al aprovechamiento de sus recursos, naturales en el marco de sus autonomías, autodeterminación y autogobierno

· En el marco del ejercicio de la territorialidad de los pueblos los países del ALBA deben constitucionalizar los saberes y conocimiento de la medicina tradicional y médicos tradicionales. (ipaye, chamanes, phichas, herbolarios, espiritistas, etc.)

	TERRITORIALI-DAD
	· RECONOCER CONSTITUCIONALMENTE Y RESPETAR LOS TERRITORIOS INDÍGENAS, ORIGINARIOS, AFRODESCENDIENTES Y COMUNIDADES INTERCULTURALES , COMO BASE DE DERECHOS INTEGRALES COLECTIVOS AL USO, AL  APROVECHAMIENTO, A LA GESTIÓN Y AL CUIDADO DE RECURSOS DE LA MADRE TIERRA

· RECUPERAR EL CONTROL SOBERANO Y PÚBLICO SOBRE EL USO Y MANEJO TANTO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS COMO DE LOS ESPACIOS Y BIENES COMUNES, COMUNALES, REGIONALES Y NACIONALES
· PRODUCIR NUESTRO SABER Y PROPUESTAS DE MANERA COMUNAL PARA TRANSFORMAR LA REALIDAD
	· Fortalecimiento de uso e intercambio colectivo y comunitario de aire,  agua, atmósfera, espectros radioeléctrico y electromagnético, naturaleza, vida silvestre, minerales, aynuqas, pastizales, semillas, cerros, lagos, ríos, playas, bosques, música, bibliotecas, parques, plazas, calles, infraestructura civil, etc.
· Transferencia de recursos y competencias políticas y administrativas a las comunidades y los territorios regio​nales para viabilizar la planificación territorial

· Fortalecimiento de unidades de planificación regional por medio de programas de fortalecimiento y consolidación de las capacidades técnicas, operativas y de gestión de las comunidades, naciones originarias, movimientos sociales y poder popular.
· Procesos participativos de análisis, aprendizaje y planificación, en base a nuestras experiencias propias.
· Fortalecer nuestra propia energía comunal en el trabajo diario, en esa escuela social que es la comunidad

	FORTALECIMIENTO PLURAL Y REVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL
	· ELEVAR A RANGO DE LEY LA DECLARACIÓN DE NACIONES UNIDADES SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PLAN DE ACCION DE DURWAN
· GARANTIZAR RECURSOS DE FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE NUESTROS PUEBLOS
· 
	· LOS PAISES QUE SON PARTE DEL ALBA FORTALESCAN EN SU LEGISLACION INTERNA  DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS ORIGINARIOS AFRODESCENDIENTES Y COMUNIDADS INTERCULTURALES,  RECONOCIENDO, INCLUYENDO, GARANTIZANDO   Y  RESPETETANDO SU APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES  COMO EL CONVENIO No 169 DE LA O.I.T Y DE NACOJNES UNIDAS.
· Reconocimiento  y fortalecimiento a los  Sistemas de producción de los pueblos indígenas originarios afrodescendientes y comunidades interculturales  referidas a la economía comunitaria

· Implementar una alfabetización política que de paso a una conciencia plural y comunitaria de nuestros pueblos.

· Instancias de coordinación interinstitucional que articule las políticas de las diferentes instancias de nuestros Estados Plurinacionales con las organizaciones sociales dando seguimiento tanto a la construcción del Vivir Bien y la recuperación de la Cultura de la Vida como a la aplicación de instrumentos internacionales referidos a los derechos indígenas
· Que los países que conforman el alba garanticen  la participación de los pueblos indígenas originarios, afrodescendientes y  comunidades interculturales  en sus modelos y estrategias de desarrollo propios 




MESA SIETE

MANIFIESTO DE LA 1RA. CUMBRE DE MOVIMIENTOS SOCIALES, PUEBLOS Y NACIONES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ALIANZA BOLIVARIANA PARA LOS PUEBLOS DE NUESTRA AMÉRICA.

 “HACIA LA FUNDACIÓN DEL CONSEJO DE MOVIMIENTOS SOCIALES DEL ALBA-TCP”

Durante muchos años nuestros pueblos y naciones originarias fueron saqueados permanentemente y reducidos a simples colonias por los países más poderosos del mundo, quienes en su afán de acumulación de riqueza invadieron nuestros territorios, se adueñaron de nuestras riquezas, culturas,  conciencias, enajenando nuestro trabajo y ofendiendo a nuestra madre tierra (pachamama) depredando los recursos que existe en ella en pos de lucro desmedido.

En los 80  una inmensa deuda externa imposible de pagar nos postró aun más en la pobreza y la miseria, volviendo a generarse la violencia institucional que ya se había vivido con la militarización de nuestros pueblos, la desaparición y la tortura de nuestros familiares y el sometimiento de nuestras naciones indígenas originarias campesinas. 

A lo anterior, ya en la etapa neoliberal, se añaden en el marco del capitalismo transnacional y globalizado los inhumanos procesos de desnacionalización y la sumisión absoluta de los gobiernos neoliberales a los dictados del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial.

Todo esto ha hecho que la voluntad popular no signifique nada en el esquema del pensamiento de las transnacionales, de  la explotación y el crimen, recordándonos permanentemente que la era de colonización de nuestros pueblos aún no ha  terminado.

La intromisión del imperialismo yanqui en la historia de nuestros pueblos como ocurrió con países como Colombia, Haití, México, Puerto Rico, Nicaragua, Argentina, Ecuador, Venezuela, Bolivia, entre otros, con el pretexto de luchar contra el “terrorismo” o el “narcotráfico” ha expoliado nuestros recursos y ha empobrecido a nuestra gente; igual que los colonizadores de la “cruz y la espada” se ha apoderado de nuestras riquezas y ha dañado el medio ambiente. 

La desigualdad económica, política y social, al igual que la exclusión y la discriminación son producto del neoliberalismo y el colonialismo de larga data, que debilitaron a los Estados y supeditaron el bienestar de nuestros pueblos a los designios de las organizaciones multinacionales y a los intereses de las empresas trasnacionales. La capacidad destructiva del sistema de dominación imperialista es aterradora, el desempleo aumenta y la esperanza de vida desciende; ellos mismos se encuentran ahora sumidos en una crisis sistémica cuya resolución no puede ser a costa del bienestar de nuestros pueblos.

Los movimientos sociales, expresión de las organizaciones indígenas originarias, afrodescendientes, campesinas, organizaciones sindicales, juveniles, gremiales, los maestros, los obreros, los sin tierra, los productores cocaleros, las juntas de vecinos, profesionales progresistas y otros que luchan no solo por reivindicaciones salariales, sino también por la vida y el respeto a la madre tierra, desde antes, y desde siempre fueron los verdaderos artífices de la revolución y de las transformaciones profundas.

No olvidemos que los movimientos sociales hemos jugado un papel central en los últimos años en la perspectiva de una democratización y descolonización profunda de nuestros países, por un cambio sustantivo y genuinamente transformador tanto en lo económico, como en lo superestructural de nuestra Abya Yala.

Recordemos que el 14 de diciembre de 2004, Cuba y Venezuela proponen dar inicio e impulsar el ALBA, como alternativa al ALCA, que permita a nuestros pueblos y naciones avanzar políticamente en la búsqueda de una verdadera y libre integración, basada en la solidaridad, que responda a las necesidades sociales, políticas, educativas, culturales, económicas, reconociendo las luchas históricas de los pueblos latinoamericanos y caribeños por su unidad y soberanía.

En noviembre de 2005, en el marco de la Cumbre de las Américas en Mar del Plata, se da la simbólica derrota del ALCA que fue organizada por la Alianza Social Continental, como  aporte a la integración.

Meses después en enero de 2006, en el marco del capítulo del Foro Social Mundial, el Presidente Chávez se reúne con Movimientos Sociales y plantea la necesidad de la creación del Consejo de Movimientos Sociales del Alba.

El año 2006, en Lima Perú se lleva a cabo la Cumbre Enlazando Alternativas, paralela a la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina y la Unión Europea, en la que se avanza en la articulación de los Movimientos Sociales en el marco del proceso de integración latinoamericana.

Más tarde en noviembre del 2006, en la ciudad de Cochabamba, Bolivia, se celebra la Cumbre Social por la integración de los Pueblos, paralela a la Cumbre Presidencial de la Comunidad Suramericana de Naciones (CSN). Fue organizada por la Alianza Social Continental, como  aporte a la integración en el marco de una gran movilización de los movimientos sociales, originarios y originarias del país. 

En la V Cumbre del ALBA celebrada en abril de 2007 se lanza la declaración de Tintorero donde se aprueba la creación del Consejo de Movimientos Sociales del ALBA.

Después en noviembre de 2007, en la II Reunión de la Comisión Política del ALBA, el Consejo de Ministros decide que cada país miembro debe crear su capítulo nacional en el marco de la conformación del Consejo de Movimientos Sociales del ALBA, y que los integrantes de dicho capítulo acordaran la forma y metodología para el funcionamiento de dicho Consejo, así como la invitación a otros movimientos sociales de países extra-ALBA a participar en el mismo.

En ese mismo año, se expande la Alternativa Bolivariana a partir de la formación de las casas del ALBA a países no integrados al ALBA con la participación de las organizaciones sociales de esos países, entre ellos en Perú.

Posteriormente en enero del año 2008, en Caracas se celebra la VI Cumbre del ALBA, donde se aprueba la estrategia para el Consejo de Movimientos Sociales del ALBA, incluyendo sus principios, estructura y funciones, además se acuerda darle continuidad a dos acciones pendientes aprobadas en Tintorero, que son: 

· “Identificar en el ámbito Latinoamericano y caribeño, organizaciones, redes y campañas sub-regionales y regionales, nacionales y locales, en países extra-ALBA que puedan ser convocadas para formar parte del Consejo de Movimientos Sociales”. 

· “Realizar reunión constitutiva del Consejo de Movimientos Sociales”.

El complejo proceso de organización de la institucionalidad del ALBA-TCP como mecanismo de integración, las realidades y desafíos que han vivido algunos de los procesos políticos de los países miembros (Bolivia, Venezuela), otras prioridades y esfuerzos dentro del ALBA-TCP y criterios de países miembros han determinado que esta iniciativa esté pospuesta desde esa fecha (Aún en febrero de este año, 2009, la Comisión Política acordó "establecer un plazo a la creación de los capítulos nacionales de movimientos sociales y comunicar a la coordinación permanente del ALBA los detalles al respecto antes de finales de abril de 2009. Ello con el fin de promover la instalación del Consejo de Movimientos Sociales del ALBA el primero de mayo de 2009").

Y es en este contexto que en julio de 2008 el MST y las organizaciones de la Vía Campesina Brasil, en diálogo con otras organizaciones del continente,  convocan a sendos encuentros en la Escuela Nacional Florestán Fernández (MST) con un grupo sustantivo de líderes y operadores políticos de movimientos y organizaciones sociales, para, con todos estos antecedentes, llamar a un proceso de construcción de una articulación hemisférica de movimientos y organizaciones sociales en torno a los principios del ALBA y sus iniciativas. Resultado de esta reunión es la Carta de los Movimientos Sociales de las Américas que fue lanzada en la Asamblea de Movimientos Sociales, en ocasión del III Foro Social de las Américas (Guatemala, octubre 2008).

En enero de 2009, como parte de las actividades del VIII FSM 2009, celebrado en Belem de Pará, Brasil, se reunieron en la Asamblea de Movimientos Sociales,  representantes de centenares de organizaciones y movimientos de todos los países de las Américas, que se identifican con el proceso de construcción del ALBA, para aprobar esta carta en su versión definitiva: Carta de los Movimientos Sociales de las Américas. Construyendo la integración de los pueblos desde abajo. Impulsando el ALBA y la solidaridad de los pueblos, frente al proyecto del imperialismo.

Recientemente en septiembre de este año, en Sao Paulo se realiza una Convocatoria a los Movimientos Sociales de Las Américas con el objetivo de articular el proceso de construcción del ALBA a partir de los Movimientos Sociales.

Con este recuento no solo reflejamos el camino recorrido en este proceso de integración hasta la fecha, sino que los alentamos a reflexionar y construir desde nuestra historia común. 

En efecto lo que estamos viviendo en América Latina es parte de un proceso abarcador de reapropiación social de nuestro destino, de nuevas formas de organización política, horizontal, de democracia directa y participativa, de una economía plural que recupere los recursos naturales en beneficio de los pueblos, de una construcción de nuevas relaciones sociales armónicas, solidarias y comunitarias de producción.

Ahora con una fuerza inusitada surge en América y el mundo el grito de libertad, de lucha por la recuperación de nuestro territorio, de nuestras libertades, de nuestra soberanía; miles de hermanos se sumaron a la causa revolucionaria para liberar la patria, miles de ellos ofrendaron sus vidas en este intento, en diferentes épocas y de diferentes maneras, mártires de la revolución fueron los Tupac Katari, Tupac Amaru, Bartolina Sisa, Manuela Saenz, Apiaguayki Tumpa, Juana Azurduy de Padilla, Santos Pariamo, Marcelo Quiroga Santa Cruz, Inti Peredo, Lempira el héroe de la revolución hondureña, el libertador Simón Bolívar, Augusto Cesar Sandino, José Martí, Ernesto Che Guevara, Salvador Allende. Luis Espinal y actualmente los cinco patriotas cubanos que purgan condenas perpetuas por el solo hecho de luchar contra el  terrorismo, contra el imperialismo.

Esta Primera Cumbre del Consejo de Movimientos Sociales en el marco del ALBA-TCP, es una Cumbre histórica que permite la participación directa de los movimientos sociales en los diferentes medios de cooperación y solidaridad, a diferencia de otros mecanismos de integración de países, que nunca han considerado la participación plena de los pueblos y naciones, limitándose a meros intercambios de intereses mercantilistas que van en contra de la integración y reciprocidad de pueblos y naciones de la gran  Abya Yala  (latinoamericana).

En este contexto la Alianza Bolivariana para los Pueblos de nuestra América y el Caribe, se constituye en un verdadero espacio de construcción de una nueva patria latinoamericana, portando la bandera de la humanidad por su definitiva emancipación. Por eso estamos dispuestos a combatir contra la explotación del hombre por el hombre, considerando que existe la latente necesidad de una “segunda independencia”. 

Ésta Cumbre Internacional, es el saludo de los Movimientos Sociales de los países miembros del ALBA-TCP, a la VII Cumbre de Presidentes de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de nuestra América – Tratado de Comercio de los Pueblos, que durante media década lucha por la desaparición de toda forma de dominación y explotación contra los pueblos y la construcción de relaciones de complementariedad y ayuda recíproca en procura de su desarrollo y de lograr el buen vivir.

Aquí, desde el corazón de Sudamérica, desde  los pueblos combatientes, las organizaciones indígenas originarios campesinas, obreros, trabajadores, estudiantes, clase media y profesionales comprometidos con su pueblo de Venezuela, Cuba, Bolivia, Antigua y Barbuda, Ecuador, Nicaragua, Honduras, la Mancomunidad de Domínica, San Vicente y las Granadinas,  aunados en el Consejo de Movimientos Sociales del ALBA-TCP, nos comprometemos a defender los principios revolucionarios del ALBA-TCP, que potencian la lucha y la resistencia contra todo tipo de explotación para construir un mundo diferente.

Nuestro objetivo como Consejo de Movimientos Sociales de los países miembros del ALBA-TCP,  es la lucha por el pluralismo en nuestros países y en el mundo entero, sustentada en la armonía entre nuestros pueblos y la madre tierra para el buen vivir, en los principios morales, éticos, políticos y económicos de nuestras comunidades y barrios del campo y la ciudad. Pretendemos forjar desde el seno del pueblo una nueva Patria Social Comunitaria, descolonizada y fundada en la multidiversidad, respetuosa de las diferencias y de las particularidades sociales y regionales.

La actuación del Consejo de Movimientos Sociales, estará fundamentada en los siguientes principios:

1. Es un espacio inclusivo, abierto, diverso y plural, a partir de la identificación con los objetivos y principios del ALBA-TCP.

2. Es un espacio para compartir y desarrollar agendas comunes que beneficien a los pueblos, sin convertirnos en un espacio para dirimir disputas y representaciones políticas.

3. Es un espacio para fortalecer posiciones políticas económicas y sociales, sin convertirnos en un foro o asamblea de actuación social, que reconoce los espacios de articulación existentes.

4. Significa  el compromiso de la plena identificación con los principios generales que definen el ALBA-TCP como proceso de integración.

5. Expresa la legitimidad y representación real de los Movimientos  Sociales que se integran.

6. En países miembros, sostener permanente diálogo e interrelación con sus respectivos gobiernos.

7. Cada Coordinación Nacional en los países miembros del ALBA-TCP, definirá sus propias dinámicas de actuación y de relacionamiento con sus gobiernos.

8. En países miembros del ALBA-TCP, los vínculos de las organizaciones sociales con el CMS, se desarrollará a través de las Coordinaciones Nacionales.

9. Integrar el enfoque de género, reconociendo el legítimo derecho de la participación de la mujer en los movimientos sociales con equidad, igualdad real y justicia social.

Los pueblos de América Latina que pertenecemos a la Alianza Bolivariana para los Pueblos de nuestra América Latina y el Caribe - Tratado de Comercio de los Pueblos, organizados en este Consejo, continuaremos luchando contra los constantes intentos del imperialismo norteamericano de privarnos del desarrollo económico pleno; ni los ataques, amedrentamientos, armas, utilización de la violencia podrán callarnos, seguiremos luchando y siendo solidarios ahora particularmente con el pueblo hermano de Honduras.

Estamos convencidos de que sólo con la organización, movilización y la unidad de los pueblos del ALBA-TCP, es posible un auténtico proceso de integración, como también el logro de la transformación económica, social, política y cultural de nuestros países.

Esta Cumbre reafirma la voluntad de Bolivia, Venezuela, Cuba, Antigua y Barbuda, San Vicente y las Granadinas, Nicaragua, Honduras, Ecuador y la Mancomunidad de Dominica por el desarrollo y el fortalecimiento del Consejo de Movimientos Sociales sobre la base de una solidaridad comprometida con los demás pueblos del continente; optamos por la lucha plural, democrática, antifascista y antiimperialista, a través de un trabajo con objetivos políticos que no escondan su naturaleza ni su carácter revolucionario. 

La conformación de este Consejo de Movimientos Sociales nos permite salir de las luchas locales y aisladas, de nuestras fronteras nacionales para integrarnos en la dimensión del AbyaYala o patria latinoamericana, permite la complementariedad y participación de los pueblos en los diferentes Consejos y Grupos de Trabajo que son las instancias de unificación que funcionan en el marco de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de nuestra América Latina y el Caribe. 

Para lo cual se conforma un comité ad hoc, que coordinara Bolivia, y será integrado por un representante de los tres capítulos nacionales ya creados (Bolivia, Venezuela y Cuba) y otras importantes organizaciones, redes y campañas para impulsar el proceso de constitución del Consejo de Movimientos Sociales del ALBA-TCP en seis meses.

Es dado en la ciudad de Cochabamba, a los 16 días del mes octubre de 2009. 

¡TODA NUESTRA SOLIDARIDAD PARA CON EL

GLORIOSO PUEBLO DE HONDURAS
Propuesta de acción 

-
Consolidación de los capítulos nacionales  con organizaciones representativas de los movimientos  sociales. 

-
Incorporar  a los movimientos sociales  de los países del ALBA en el Exterior.  Así como organizaciones sociales presentes en los países Miembros del ALBA.

-
Crear espacios de discusión para evaluar actividades de los movimientos sociales y desarrollar programas comunes. 

-
Que los movimientos sociales realicen actividades de solidaridad de manera conjunta.

-
Saludamos las iniciativas de Vía Campesina, MST y otras organizaciones, propuestas en septiembre de 2009 en Sao Paulo, en la perspectiva de fortalecer la articulación de los movimientos sociales del continente. En específico, nos sumamos a la iniciativa de la realización de una Asamblea Continental de Movimientos Sociales con el ALBA, para el primer semestre del 2010.

-
Fortalecer los programas de desarrollo, participación y asistencia a través de los movimientos  sociales.

-
Asignación presupuestaria a los movimientos  sociales 

-
Privilegiar el proceso de participación de la mujer en la dirección de los movimientos sociales.

-
Incorporación de manera progresiva a organizaciones  comunitarias pequeñas con igualdad de derecho de participación. 

-
Luchar por los derechos de los inmigrantes a un trabajo digno  y a la salud. 

-
Impulsar la participación de los movimientos sociales de los países cuyos gobiernos no son integrantes formales del ALBA como forma de globalizar la lucha.

-
Los programas de los movimientos sociales  deben ser entregados a los Jefes de Estado y de Gobierno de los Países del ALBA a través de resoluciones para su aprobación. 

-      Los “10 mandamientos para salvar la vida y el planeta, la humanidad y la vida” propuesto por el Presidente Evo Morales deben ser adoptados como principios fundamentales de los movimientos sociales. 

-
Cada capítulo nacional debe establecer sus programas que respondan a las necesidades reales de los pueblos. 

-
Establecer mecanismos de comunicación permanente entre los movimientos sociales y los pueblos y naciones indígenas originarias campesinas, donde se compartan las experiencias del proceso en cada país.

-
Desarrollar programas de formación para los voceros de los movimientos  sociales.

-
Crear una red de medios de comunicación e información propios de los movimientos  sociales. 

-
Luchar y demandar el derecho de los pueblos a la paz y a su autodeterminación. 

-
Invitar a las Nacionalidades y pueblos indígenas; a las comunidades del campo y de la ciudad; a las organizaciones populares; a los medios y redes de comunicación comunitaria y masiva; a todos y todas los habitantes del mundo, a difundir, denunciar y condenar en sus espacios; las estrategias de intervención de los Estados Unidos, a través de bases militares en Colombia, en la región,  y el resto del mundo.

-
Impulsar campañas en contra de las empresas transnacionales e impulsar proyectos gran nacionales promovidos por los gobiernos del ALBA A TRAVES DEL TRATADO DE COMERCIO DE LOS PUEBLOS.

-
Apoyar la adopción de una moneda internacional, promovidos por los países del ALBA y la UNASUR.

-
Estimular las luchas sociales para el re-ascenso del movimiento de masas. 

Para lo cual se conforma un comité ad hoc, que coordinara Bolivia, y será integrado por un representante de los tres capítulos nacionales ya creados (Bolivia, Venezuela y Cuba) y otras importantes organizaciones, redes y campañas para impulsar el proceso de constitución del Consejo de Movimientos Sociales del ALBA-TCP en seis meses.
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